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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SEJO  D E  M IN IST R O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
orte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REA LES ÓRDENES.
Excmo. S r . : Por Real orden de 28 de Abril del 

corriente aüo se recomendó á V. E. elevase á este 
Ministerio la correspondiente propuesta sobre una 
nueva división de distritos de Obras, públicas en esa 
isla, que estuviese más en arm onía con las necesida
des del servicio y con la que existe en la Península. 
Por Reales órdenes de 28 de Mayo y 13 de Setiem 
bre siguientes se recordó á V. E. este asunto; y á fin 
de obtener cuanto an tes la economía en el presu- 
to, que ha de ser resultado de la aplicación de esta 
disposición, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver que, ín terin  se term ine el expediente 
de que se trata, se arregle el servicio á las p resc rip 
ciones siguientes:

1 .a Se considerará la isla dividida para el ramo 
de Obras públicas en cinco distritos, que serán  Pi
nar del Rio, H abana, V illac lara , Puerto-P ríncipe y 
Santiago de Cuba.

2.a Habrá además en la Habana un Ingeniero 
encargado de la inspección de todas las líneas del 
ferro -carril com prendidas en los tres prim eros d is
tritos, quedando la inspección de los ferro-carriles 
de los otros dos á cargo de los respectivos Jefes.

3.a El personal de Ingenieros constará en conse
cuencia en la isla de un  Inspector genera l, dos Ins
pectores de departam ento, cinco Jefes de distrito y 
un Inspector de ferro-carriles.

4.a Tanto los Inspectores de departam ento como 
los Ingenieros de distrito y el Inspector de ferro
carriles, desem peñarán , no solo los trabajos de su 
cargo, sino cualquier otro que se les confíe; debien
do entenderse por ahora reducido el núm ero de es
tos funcionarios á lo que se expresa en la p resc rip 
ción anterior.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guardeá Y. E. 
muchos años. Madrid 13 de Octubre de 1866.

C A S T R O .
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.:. Reducido á nueve, según se expresa 
en Real orden de esta fecha, el núm ero de Ingenie
ros destinados al servicio de Obras públicas en esa 
isla; y correspondiendo al Director de A dm inistra
ción de la misma d is trib u ir y dar destino á dichos 
funcionarios, con arreglo á lo consignado en el p á r

rafo quinto del art. 2.° del reglamento de 27 de Marzo 
del corriente año, S. M. la R e i n a  (Q.  D. G.) ha tenido 
á bien disponer que por la expresada Dirección se 
cum plimente, pero sujetándose por ahora á las dis
posiciones siguientes:

1 .a Para la plaza de Inspector de departamento, 
vacante por renuncia de! Ingeniero m ilitar D. Ra
món Tavira, será nombrado con el carácter de in te
rinidad el Ingeniero Jefe do segunda clase D. Anto
nio del Solar.

2 .a El cargo de Inspector de ferro-carriles de los 
tres distritos Pinar del R io, Habana y Villaclara 
será desempeñado tam bién por dicho Ingeniero Jefe; 
debiendo encargarse el Ingeniero m ilitar que hoy 
desempeña la plaza de Inspector de departam ento 
de la term inación del proyecto relativo al ferro -car
ril central.

3.a Los distritos de la Habana y Santiago de Cuba 
estarán a cargo de los Ingenieros civiles D. Ricardo 
Galvis y D. Eugenio Fernandez Ledon, y los tres res
tantes á cargo de los Ingenieros militares que desig
ne el Director de Administración.

4.a Serán por consiguiente dados de baja en el 
servicio todos los demás Ingenieros militares que hoy 
se hallan destinados á Obras públicas

5.a y última. Estas disposiciones deberán quedar 
cum plim entadas el dia l . 0 de Diciembre próximo.

De Real orden lo digo á V. E.; advirtiéndole ai 
mismo tiempo que con esta fecha se da traslado de 
esta Real orden al Ministerio de la Guerra á fin de 
que sean retirados de la isla, si las exigencias del 
servicio lo perm iten , todos los Ingenieros militares 
que resulten excedentes á consecuencia de este acuer
do de S. M. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid  13 de O ctubre de 1866.

C A S T R O .

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

DE SPACH O  TELEG RA FICO .

El Gobernador de Cádiz al Ministro de Ultramar: 
«A las dos de la tarde del dia de ayer 30 del actual ha 
salido para las Antillas el vapor-correo Canarias, con
duciendo la correspondencia pública y de oficio.»

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.

Aguas.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 

esa Dirección general y por la Sección quinta do la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
la R e i n a  (Q.D. G.) se ha servido autorizar á D. F ra n 
cisco de Asís Coll para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero , continúe aprove
chando las aguas del rio Ripoli como fuerza m otriz 
de un molino harinero que posee en el térm ino de 
Ripollet, provincia de Barcelona; debiendo sujetarse 
á las condiciones siguientes:

1 .a La presa consistirá en un simple cordon de 
arena, cuya altura sobre el lecho del rio no ha de 
exceder de 0,25 m etros, y se establecerá en el pun
to marcado con la letra A  en el piano.

2 .a La com puerta que se proyecta en el origen 
del canal de conducción se situará fuera del cáuce 
del rio, y se construirá con sujeción al modelo pre
sentado.

3.a Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guardeá Y. E. muchos años. 
Madrid 21 de Octubre de 1866.

O R O  V IO .
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. S r . : Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) 
con Jo propuesto por esa Dirección general y por la 
Sección quinta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y P uerto s, se ha servido aprobar la modifi
cación que ha hecho D. Pedro Capdevila en el pro
yecto autorizado por Real orden de 20 de Junio de 
1863, en v irtud  de la cual se le concedió aum entar 
la cantidad de agua del rio Fluviá que utilizaba como 
motor de una fábrica de papel en el término de Be- 
gudá , provincia de Gerona; debiendo el concesiona
rio conservar las obras con arreglo á los planos apro
bados en esta fecha , y quedando las mismas bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la referida provincia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 21 de Octubre de 1866.

OROVXO.
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO SE ESTADO.

R E A Is D E C R E T O

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que be venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en 
primera y única instancia, entre partes, de la una Don 
Cristóbal Urrea y Muñoz, Promotor fiscal de término 
que fué, demandante , y de la otra mi F iscal, en nom
bre de la Administración general del E stado, deman
dada; sobre mejora de clasificación.

Visto :
Vistos la instancia que el expresado Urrea dirigió en 

2 de Marzo de 185o á la Junta de Clases pasivas solici
tando su clasificación, y el acuerdo que en su virtud 
dictó la referida Junta reconociéndole de legítimo abo
no 15 años, 11 meses y seis dias de servicios efectivos, 
incluyendo en los mismos 24 dias que desempeñó el 
Juzgado de primera instancia de Sorbas, en la provincia 
de Almería, en el año de 1844 , y consignando el pago 
de los 3.500 rs. que le correspondían en la Tesorería de 
Tarragona:

Vista la instancia con que acudió Urrea á la misma 
Junta en 4 de Diciembre de 1857 manifestando, que cla
sificado con el referido haber, fué después nombrado 
Promotor fiscal de Salamanca, y habiendo otra vez que
dado cesante, pedia que se rectificase su clasificación y

la resolución que en su consecuencia acordó la Junta 
reconociéndole 16 años, 3 meses y 11 dias, y rehabili
tándosele en el goce del referido haber, que se consignó 
para su pago á instancia del interesado en la Tesorería 
de Madrid!

Vista la reclamación que con fecha 14 de Setiembre 
de 1864 hizo Urrea á la propia Junta pidiendo por una 
parte que se le reconocieran los servicios que habia esta
do prestando como sustituto del Promotor fiscal de Ha
cienda de la provincia de Madrid, y como Abogado fiscal 
sustituto de la Audiencia del mismo territorio; y por otra 
manifestando que, según una certificación librada por 
el Archivero del Ministerio de Gracia y Justicia, se acre
ditaba que estando desempeñando la Promotoría fiscal 
de Huercal-Overa, fué nombrado por Real orden de 16 de 
Agosto de 1844 para el Juzgado de Sorbas, del que tomó 
posesión en 28 del mismo mes: que en 11 de Setiembre 
siguiente, y en virtud de la causa formada con motivo 
de cierta denuncia hecha por su conducto como P ro
motor fiscal de Huercal-Overa, se mandó que hastanue- 
va orden quedase sin efecto el indicado nbmbramiento 
de Juez, y que la Junta gubernativa de la Audiencia 
respectiva diese cuenta del resultado de la causa: pro
nunciándose sentencia en 8 de Enero de 1846, en que 
se le previno que en lo sucesivo, al admitir ó dar curso 
á las denuncias que se le hicieran de la naturaleza de la 
de que se trataba, fuese más cauto y detenido, siendo 
de opinión la referida Junta gubernativa, en vista de tal 
sentencia, que podría alzársele la enunciada suspensión 
á fin de que continuase en el desempeño del Juzgado; 
y que habiendo acudido con tal motivo al Ministerio del 
ramo, se le nombró en su virtud por Real orden de 1.* 
de Noviembre del expresado año de 1846 Promotor fis
cal de R eu s; y en vista de la doctrina que se consig
na en el decreto-sentencia de 20 de Abril de 1853 en la 
clasificación de D. Joaquín del Corro, concluyó solici
tando que se le abonase el tiempo que duró la referida 
suspensión:

Visto el acuerdo de la Junta de Clases pasivas, dicta
do con motivo de la anterior reclamación, en que con 
respecto al primer extremo de la misma, relativo á las 
sustituciones, dejó en suspenso el abono del tiempo cor
respondiente hasta que el interesado justificase el que 
real y efectivamente estuvo sirviendo por consecuencia 
de vacante de los destinos de que se trata, por ausen
cia, enfermedad y licencia del propietario: tiempo que 
era el único abonable; y en cuanto al segundo extremo 
de la solicitud, declaró ai interesado sin derecho al abo
no de tiempo trascurrido desde que cesó en el desem
peño del Juzgado de primera instancia de Sorbas en 
1844 hasta que obtuvo nueva colocación, toda vez que 
no interpuso el recurso de alzada por el indicado con
cepto dentro del término legal.

Visto el dictamen emitido por la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, en virtud del recurso de al
zada interpuesto por el interesado del precedente acuer
do, informando que Urrea no puede ser oido sobre el 
extremo de su pretensión, relativo á mayor abona.de 
tiempo en el Juzgado de Sorbas, miéntras no presente 
nuevos documentos en su apoyo, y que debia reformarse 
el acuerdo apelado, reconociendo al reclamante en su 
clasificación todo el tiempo medio entre 3 de Febrero de 
1860 y 19 de Mayo de 1864:

Vista la Real orden reclamada de 2 de Febrero de 
1865, dictada de conformidad en todas sus partes con 
el acuerdo de la Junta de Clases pasivas:

Vista la demanda interpuesta ante el Consejo de Esta
do por D. Cristóbal Urrea, en su propia representación, 
solicitando que se revoque la Real orden que antecede, 
abonándosele el tiempo que trascurrió desde que cesó 
en 22 de Setiembre de 1844 en el Juzgado de Sorbas 
hasta i*  de Noviembre de 1846 en que se le dió posesión 
de la Promotoría fiscal de R eus, y reconociéndosele 
como tiempo de servicios desde 3 de Febrero de 1860 
á 19 de Mayo de 1864, en que desempeñó los cargos de 
sustituto del Promotor fiscal de Hacienda de Madrid y 
de Abogado fiscal sustituto de esta Audiencia:

Vista la contestación de mi Fiscal á la demanda, en 
que pide su absolución y la confirmación de la Real or
den por la misma impugnada :

Visto el Real decreto orgánico de la Junta de Clases

pasivas, y el reglamento expedido para su ejecución, en 
que se señalan los recursos que pueden interponerse 
contra las decisiones de dicha Jun ta , y el término den
tro del cual han de entablarse:

Vista ja  Real orden de 18 de Agosto de 1858, en que 
se mandó que los Fiscales de las Audiencias nombrasen 
sustitutos de Promotor para los Juzgados de Hacienda: 

Visto el número 11 de dicha Real orden, que dice: 
«Los sustitutos de Promotores disfrutarán todo el suel
do que á estos corresponda, durante el tiempo de la sus
titución, si no lo disfrutase el propietario.» «También se 
contará á los sustitutos como tiempo de servicio al Es
tado todo el que desempeñen su cargo:»

Vista la circular expedida para la ejecución déla an
terior Real orden, cuyo art. 9.* dice que cuando los Pro
motores sustitutos reemplacen al propietario remitarán 
á la Contaduría de Hacienda pública certificación en que 
se haga constar el dia en que empezaron á ejercer su 
cargo:

Visto el Real decreto de 26 de Mayo de 1854, que fijó 
reglas para sustituir á los Magistrados de las Audien
cias, cuyo art. 7.a dice: «Los suplentes de Magistrados y 
Jueces, miéntras sustituyan personalmente áhino de es
tos funcionarios, percibirán la mitad del sueldo corres
pondiente al Magistrado ó Juez á quien suplan, y les 
será de abono para cesantías y jubiíacionesíodo el tiem
po que dure su nombramiento:»

Considerando, en cuanto al primer punto de la de
manda, que clasificado D. Cristóbal Urrea sin que se 
incluyese en la clasificación el tiempo que medió desde 
que cesó en el Juzgado de Sorbas hasta que obtuvo nue
vo destino, no reclamó contra dicho acuerdo en el tiempo 
señalado, adquiriendo por lo mismo dicha clasificación 
el carácter de irrevocable, y no ha podido intentarse* 
después contra ella recurso alguno :

Considerando, en cuanto al segundo punto, que la 
Real orden de creación de los sustitutos manifiesta cla
ramente en sus términos que el abono de tiempo de ser
vicio á estos funcionarios se limitaba al en que desem
peñasen el cargo, y no puede por lo mismo hacerse 
miéntras no se determinen los períodos en que esto haya 
tenido lugar:

Considerando que de las certificaciones presentadas 
por Urrea no se desprende esta circunstancia, ni pue
de admitirse la inteligencia de que el abono haya de 
hacerse de todo el tiempo que duró el nombramiento, 
pues que en todo ese tiempo pudo no desempeñarse el 
cargo, que es la circunstancia que exige la disposición 
legal:

Considerando que no tiene aplicación al cas o pre
sente lo dispuesto con respecto á los suplentes de Ma
gistrados y Jueces, ya se atienda á la diversa índole de 
las funciones, ya á los diversos términos en que está 
redactada, ya por último á que no habiendo sido expe
dido dicho decreto por el Ministerio de Hacienda, sus 
declaraciones, en lo que respecta á derechos pasivos, 
no tienen fuerza legal; .

Coformándoma-eon lo consultado por lo. Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Antonio Escudero, D. Santiago Otero y Velazquez*, 
D. Antero de E charri, D. Francisco de Cárdenas, Don 
Leopoldo Augusto de Cueto, el Conde de Velarde, Don 
Pablo Jiménez de Palacio, D. José Sánchez Ocaña’ Don 
Tomás Retortillo y D. José García Barzanallana,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda propuesta por D. Cristóbal U rrea , y en confir
mar la Real orden reclamada por ella.

Dado en Palacio á doce de Octubre de m¡\ ocho
cientos sesenta y seis.=Está rubricado de la Real ma
n o ^  El Presidente del Consejo de Ministros „ Ramón 
María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala da 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los misinos, se notifique en forma á las partes y se in
serte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 18 de Octubre de 1866.= Pedro de Mu.drazo.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA P ÚBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. ^ Mes d e  A g o s t o  d e 1866.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en l a  Tesorería de la Dirección general dentro 
del referido mes de Agosto, que forma esta Co¿itaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, 
art. 53 de la instrucción reglam entaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851,  cuyo pormenor es
com o sigue: •

PARCIAL. TOTAL

DOCUMENTOS EMITIDOS. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
Rs. vn. Rs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada in terior\ 
al 3 por 100......................... j

6 inscripciones nominales no trasferibles, números 32.499 al 32.204... 
413 „ » á favor de corporaciones civiles, números

28.600 al 29.042.............................................

42.327.835,52 ) 

12.248.683,l'i i
54.576.518,63

Renta diferida interior al 3 
t _por 100..................................(

i 4 título y\ série B, de 42.000 rs., número 42.444............................................
1 » » C, de 24.000 rs., número 47.220..........................................

[ 1 inscripción nominal no trasferible , número 969....................................

12.000 ) 
248.000 

20.880 )
56.550

Deuda amortizable de prime- ( 
ra clase.................................

í 6 títulos, série A, de 4.000 rs., números 42.528 al 42.530, 42.533 al
42.535..............................................................

) 4 » » B, de 40.000 rs., números 8.524 al 8.524..........................
\ 3 » » O , de 40.000 rs., números 5.093, 5.096 y 5.097 ..............
/ 42 » » D , de 80.000 rs., números 6.934 al 6.942, 6.994 al 6.993.. 
' 3 inscripciones nominales, números 796 al 798...........................................

24.000 ] 
40 000 f 

120.000 } 
960.000 \ 

2.831.600,80 /

3.975.600,50

Deuda amortizable de segun
da clase................................ {

t 14 títulos, série A, de 5.000 rs., números 5.507 al 5.513,5.548 al 5.524.
» » B , d e  40.000 rs., núm eros4.323 al 4.328 y 4.333al 4.338 

15 » ,, C, de 20.000 rs., números 5.235 al 5.239y 5.247 al 5.256.
2 » » D, de 50.000 rs., números 7.264 y 7.263...........................

{ 18 » » E ,  de 400.000 rs., números 4.796, 4.802 al 4.818............

70000 \ 
120.000
300.000 }
100.000 \ 

•1.800.000 >

2.390.000

Deuda sin interés del perso
nal del Tesoro.....................

( 229 títulos, série A , de 4.000 rs., números 209.464 al 209.689..................
t 64 » » B, d e  5.000 rs., números 46.200 al 46.263.........................
( 42 » » C , de 40.000 rs., números 32.546 al 32.587.........................
) 19 » » D , de 20.000 rs., números 26.400 al 26.448....................

229.000 \
320.000 /
420.000 >
380.000 \ 

54.694,55 >

1.403.694,55

Capitales reconocidos á par
tícipes legos en diezmos . .

802.568,32

Rentas no percibidas por par- ¡ 
tícipes legos en diezm os.. 1

| 6 láminas, números 3.204 al 3.207.................................................................... » 653.888,35

Intereses adelantados en cin
co sextas partes déla capi
talización á partícipes le
gos en diezmos...................

|  4 láminas, números 974 á 974.......................................................................... )) 50.192,61

Obligaciones del Estado al 
portador por ferro-carriles.

} 7.644 obligaciones de á 2.000 rs., números 526.329 al 526.336 y 529.808 al 
/ * 537 440.................................* • •«............ 15.282.000 )

8.180.000 i
23.463.000

j 409 * de 2U.0UU rs., numeius tu «...............................
87.371.012,96

C O N V E R SIO N E S .

Renta consolidada interior al / 
3 por 100............................. \

208 títulos, série A, de 4.000 rs., números 50.452 al 50.347 y 50.350 al
50.364............................................................

39 » » B, de 5.000 rs., números 24.902 al 24.940..................... ..
32 » » C, de 40.000 rs., números 20.304 al 20.325, 20.328 al

oq 333
54 » » D, de 20.000 rs., números 27.605 al 27.658.......................
25 » » E, de 50.000 rs., números 42.496 al 42^20........................
33 » » F . ,  de 400.000 rs., números 25.560 al 25.592.......................
45 inscripciones nominales trasferibles, números 2.089 al 2.433................

6 » » no trasferibles, números 32.498, 32.205 al
32.209................................................................

208.000 v
495.000

320.000
4.080.000 \
4.250.000 f
3.300.000 
3.596.453,941

249.839,06'

i

> 10.468.993

l

Renta diferida interior al 3 ; 
por 400................................ \

4.253 títulos, série A, de 4.000rs.,núm eros27.458 al 28.409 y 28.444............
336 » » B, de 42.000 rs., números 42.105 al 42.440..........................
468 »  » C , de 24.000rs., números 48 052 al 48.249....................
472 » » D, de 48.000 rs., números 49.682 al 49.790 y 49.792 al

49.854.............................................................
5 inscripciones nominales trasferibles, números 2.937 al 2.944................
4 » » no trasferible , número 968...............................

5.042.000 1
4.032.000
4.032.000

8.256.000 ( 
4.463.200 ]

600.000 1

■ 23.393.SOO

Deuda amortizable de prime- / 
ra clase................................ \

46 títulos, série A, de 4.000rs.,núm eros42.544a l42.546,42.548 al 12.527,
12.534, 42.532 y 42.536..................................

22 » » B, de 40.000 rs., números 8.504 al 8.520 y 8.525 al 8.529. 
7 » » C, de 40.000 rs., números 5.094, 5.092, 5.094, 5.095 , 5098

al 5.400......................... ............................ .
56 » » D, de 80.000 rs., números 6.928 al 6.933, 6.943 al 6.990,

6.994 y 6.995.....................................................
4 inscripciones nominales, números 794, 795, 799 y 800.............................

64.000
220.000

280.000

4.480.000
939.757,74

3.983.737,74

Deuda amortizable de según- / 
da clase................................ \

4 títulos, série A, de 5.000rs., núm eros5.514 al 5.547..........................
7 » » B, de 40.000 rs., números 4.322, 4.329 al 4.332, 4.339

y 4.340.........................................................
43 » » C, de 20.000 rs., números 5.232 al 5.234,5.240 al 5.246,

5.257 al 5.259.............................................
3 » » D, de 50.000 rs., números 7.259 , 7.260 y 7.262..............

27 » » E, de 400.000 rs., números 4.775 al 4.795, 4.797 al 4.804
y 4.819..........................................................

20.000 \

70.000 j

260.000. ) 
450.000 l

2.700.000 j

1

, 3.200.000

Deuda sin interés del perso-j 
nal del Tesoro.....................)

8 títulos, série A , de 4.000 rs., números 209.690 á 209.697.......................
4 » » B , de 5.000 rs., número 46 264.............................................
4 » » O , de 40.000 rs., número 32.588.............................................
2 » » D , de 20.000 rs., números 26.449 y 26.420..........................
3 residuos, números 443.447 al 443,449...........................................................

8.000
5.000

40.000
40.000 

49,45

[ 63.049,43

T o t a l  de conversiones...............: 42.814.000,19

RESUMEN.

Creaciones......................................................................................................................  rJ Í ‘m o fq

T o t a l  ...........................................  130.182.013,45

N O T A S.

E M IS IO N E S  P O R  C R E A C IO N E S .

4.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de las liquidaciones practicadas en Al Depar
tamento por los siguientes:

C O N C E P T O S. C R É D IT O S  E M IT ID O S. & S - C M l t S .

Tn ri om  « Í iín n io n  n n n  QH nm» A 0 0  rl A  P l* n n in s  . .......... ..  42.248.683,1 4 ) T"l_i-  - __ _ ^.  1 Ll > ̂  a O «Al* A  OO 84.376.318,63J .iA V A ^i.iA lU .tit^ U l.U l.1  p u l  U U  p u l ................  42.327.835,521 rveilw u ^  "



• • - ■' ......... Idem diferida 3 por 100......................... wn uva
TlAvnlnmnnfts ñor venta de fincas..........................

yCU.OOU i
36.000 i 56.550

3.975.600,503.975.600,50 Deuda amortizable de primera clase. •
Juros intereses ......... . 1.870.000 x

185.000 «
Documentos antiguos no recogidos..................
Bienes secularizados.................................................. .......................... 245.000 f

15.00070.000 (
Idem id. de segunda clase...................... 2.390.000

Créditos de Casa R eal...............................................Obras pias ..................................................
15:000 
20.000 . 1 

802.508,32 
653.888,35 

50.192,61 
23.462.000 

1.403.694,55

Capitales de partícipes legos en diezm os............Rentas no percibidas por id. id ...............................Intereses de capitales de i d . ....................................Subvenciones por ferro-carriles.............................
Deuda por atrasos del personal...............................

Certificaciónes de capitales.......... .. .Idem de rentas no percibidas..............Idem de intereses-de capitales..............Obligaciones generales del Estado. . .  
Títulos y residuos.....................................

802.568,32
653.888,3550.492,64

23.462.0004.403.694,55
87.374.042,96

EMISIONES PO R  CONVERSIONES Y  CANJES.

t *  ' En equivalencia de los créditos emitidas pói* cbnVeiteiones y  canjes se han amortizado los sigu ientes:
CRÉDITOS AM ORTIZADOS. Rs. Cents. BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. Cents.

Renta consolidada 3 por 400 interior................Idem id. de corporaciones civ iles.........................Residuos del 3 por 100 consolidado....................Capitales de partícipes leg os..................................Intereses capitalizables...........................................
Renta diferida 3 por 100 interior..........................Idem consolidada 4 por 100....................................Vales premiados..........................................
Renta del 5 por 100 exterior antigua.................
Interesés del 4 y 5 por 100.....................................

3.073.000 > 
113.410'391 

1.069,18 
3.205.206,06| 

1.713 > 23.348.000  ̂
*4.776,491
w s5.333,34 

45.561,521

i 6.394.098,63 

. 2$$09 .694,90

20.191,36 3 por 100 consolidado .........

29.694,90 Idem diferido................................

Deuda am ortizable de prim era c la se ..................R entas no percibidas por participes legos........
Intereses de capitales de id ........... ..........................Deuda corriente 5 por 400 a p a p e l......................

£.945.166,54»•;
198.567,80 f v  rqo oori qn £0.910,67 ¡ 5.130.860,90

0.068.013,89 7 J 
176.004,69)!

17.303,16 D euda am ortizable de p rim era clase.

T  1 ___'  J  J  a  r í  a  m n  n  n  O  i  n  . _ -  -

5.415.557,74

3.000.000
Idem  5 por 400 exterior an tig u o ............. .̂........ ..Intereses de Deuda corriente 5 por 400 a papel.

0.666,66 3.040.567 
3.061.875,65)163.049,45 63.049,45

40.567 iaem  m. uc & ^ uuua
63.049,45

Deuda por atrasos del p e rso n a l................. 38.430.514,4638.540.070,88 107.756,40

AM ORTIZACION D E F IN IT IV A .

3.a Se han  am ortizado por su b as ta s , sorteos y otros conceptos los créditos, s ig u ie n te s :
CAPITALES. TOTAL.

24.837.429,40 i)R enta  del 3 por 400 consolidada intenc 6.056.000
4.542.000
2.230.000

3

y

Deuda am ortizable de prim era c la se .. . J»

406.000 ))
338.000 y>
452.000 »Obligaciones del Estado por ferro-carri 448.000 9

46.546,46 y>
459.994,83 »

32.885.937,69 30.885.937,69

Madrid 1.° de Octubre do 1866.-=Miguel A legre D olz.=V.° B .'-=V eretérra .

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .
D irección  g en e ra l de  C on tr ib u cion es.

Trascurrido con gran exceso él pMzo préfíjadó por la ley desdé el fallecimiento dé ios -ultimes poseedores 3é los1 Marquesados de Bránohiforti y de FueYfé-Híjar sin que siis inmediatos sucesores nietrós algunos ha- ^an solicitado las Reales cédulas eórrespoñdiéñtés; éu cumplimiento de lo mandado én el Real decreto de ¿8 "dé BiciemBÉe de 1846 é instrucción dé 44 de Febrero de 184,7, se anuncia por primera téz lá  vácante dé los referidos títulos por si! los que tuvieren déréblid á ellos quisieren Solicitarlos;• débieñdo' éíi esté Casó dirigir las reclamaciones-Oportunas di Ministeñó’ de Gracia y Justicia, y, satisfacer el impuesto espécial cerrespondiénte y los atrasos ,> ái los hubiere, por lahzás ymédiáá anatas en el término de seis meses,• * Madrid-.$9 de ÜétubTé de 4866:^É1 Director general, José Magfáz. '
D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e  Con t a b i l id a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .
• Nuif. -260; -

B IE N E S  D E  R R O PIO S  Y  P R O V IN C IA LE S .— V ENTAS POSTERIORAS  

A L  2 DE OCTUBfRE DE 4858. :
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por  las dos terceras partes del w  jtá n  1ÓÓ de bienes de propios y  proviriciatps enüjenádÓs dééde el 2 

de Octubre de 1858 én adelanté , t[üé examinadas y aprobadas por esta Dirección general sé' rem jién a la  d é l a  Deuda pública vara  gue, én óumpliihiénió délo dispuesto en el art. 8. de la lé y  de i . 9 de A b ril dé 1859, emita inscripciones nominales con renta dé 3  por if)0 anual á favor de las corpordciónéé que a éóntinuúción se éxpresari»
Número Importede de lasOrden. Corporaciones. relaciones.

MES DK JUNIO DE 1859.
Provincia de Orense.

36156 Ayuntamiento de V erea .. . . .  160,28
Provincia de Segovict.

36157 Ayuntamiento de Villamartin 2.772,33
MES DE OCTUBRE.

Provincia de Lérida.
36158 Ayuntamiento de Castelldá-

sen s ...........................   833,76
MES DE NOVIEM BRE.

Provincia de Patencia.
36159 Ayuntamiento de Villasarra-

ciño  .............................................4454,41
MES DE D IC IEM BRE.

Provincia de Santander.
36160 Ayuntamiento de Valde SanVicente, por L u e y    444,69

MES DE MARZO DE 1860.
Provincia de Burgos.

36161 Ayuntamiento de Redecilla
del Campo   495,83

Provincia de Cáceres.
36162 Ayuntamiento de Torreorgáz. 462,80

MES DÉ A B R IL .

Provincia de Orense.
36163 Ayuntamiento de Verea  174,51

MES DE M AYO.

Provincia de Burgos.
36464 Ayuntamiento de Madrigálejo 403,07
36165 Idem de Villarm ero. ..............  675,73

Provincia de Cáceres.
36466 Ayuntamiento de Belvis fie

Monroy..............................    • f  1 020,65
Més d e  j u l io .

Provincia de Burgos.
36467 Ayuntamiento de San Pedro

Sam uel............................................   312
MES DE AGOSTO.

Provincia de Burgos.
36168 Ayuntamiento de San Pedro

Sam uel. v .....................   245,20
MES DÁ^NOVIEM BRE. > ; ; ■

ProvirptM de Patencia. *
36169 Ayuntamiento de Villasarrá- -  ;

c iñ o ... . . . .   ................   4.316,25
MESÍ' B$; D IC IEM BRE.

Provincia de Lérida.
36170 Ayuntamiento de Castellda-

sens............................................ 855,46
Provincia de Santander.

36171 Ayuntamiento de Valde San
V icente, por L u ey . . . . . . . .  427,73
MES DE FEBRRRO  DE 1861.

Provincia de Burgos.
36172 Ayuntamiento de Cubillo del

Rojo................................    90,45
Provincia de Sevilla.

86173 Ayuntamiento de Osuna. . . .  3.216,28
MES DE A B R IL .

Provincia de Cáceres.
36174 Ayuntam iento de Casas d©

Belvis  ............................  746,6736175 Idem de Torrequemada........  25.681,8236176 Idem de Torreorgáz.. 474,66
MES DE MAYO.

Provincia de Burgos.
36177 Ayuntamiento de Caleruega. 3.473,33

Provincia de Cáceres.
36178 Ayuntamiento de Casas deB elvis  ........   138,67
36179 Idem de Belvis de Monroy.. .  11.489,82

provincia de Valladolid.
36180 Ayuntam iento de Castrover-

de de Cerrato.......  441,47
MES DE JUNIO.

Provincia de Burgos.
36181 Ayuntam iento de E scalad a.. 11.298,80

MES DE JULIO .

Provincia de Burgos.
36182 Ayuntamiento de RobredoSobresierra i • 3.579,77

MES DE AGOSTO.

Provincia de Burgos.
36183 Ayuntamiento de Pedro Sam uel..........................................  220

Numero Importede de lasórden. Corporaciones. relaciones.

MÍES DE NOVIEMBRE.
Provincia de Cáceres.

36184 A yuntam iento  de Carcaboso. 7.573,84
MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Lérida.
36185 A yuntam iento  de C astellda-

sens................. >................   855,56
Provincia de Patencia.

36186 A yuntam iento  de A b arca.. . .  346,67
36487 Idem  de A b as tas  :____  131,74
36188 Idem  de Alba de C efra to   591,67
36189 Idem  de A m pudia...................... 13.066/14
36190 Idem  de Añoza...........................  1.575,95
36191 Idem de A rconada .  ..........  2.570,72
36192 Idem  de A stud illo  ................    842,67
36193 Idem  de A u tillo .......................... 2.205,32
36194 Idem  de B a ltan á s .....................  342,18
36195 Idem  de B uenav ista    285,34
36196 Idem  de Boadilla del Camino. 3.182,39
36197 Idem  de Gollazos.......................  396,80
36198 Idem  de Oisneros  2.977,94 j
36199 Idem de C u e rn o .. ..................... J400 i
36200 Idem  de C o lm en ares.. i   378,67 ¡
36201 Idem  de Castrom ocho  874,66 ¡
36202 Idem de Castrillo de Onielo. 2.334,49 j
36203 Idem  de C am po ..........  181,87 !
116204 Idem  de Dehesa de Rom anos. 317,34 i
36205 Idem de E le c h a ..................... . ..  320 I
36206 Idem de Espinosa de Villa-

g o n za lo ...................................  441,61
36207 Idem de F ro n te ch a ................... 160
36208 Idem de C aninas . . .  *..............  186,66

> 36209 Idem  de G rijo ta .........................  212,70
• 36210 Idem  de H errera de Rio P i-

s u e rg a ...................      3.180,27
36211 Idem de Hornillos de Cerrato. 3.892,91
36212 Idem de H usillos....................... 177,60
36213 Idem  de Itere Seco ................... 2.610,13
36214 Idem  de L antadilla . . . . ___  2.193,06
36215 Idem de La S e rn a ..................... 3.331,72
36216 Idem  de la Vid de O je d a .. . .  338,14
362Í7 Idem  de L om as .................. : .  58,66
36218 Idem  de Magáz........................... 21.145,75
36219 Idem de M anguillos................    2.644,67
36220 Idem  de M em brillar................  752
38221 Idem  de Monzon ..................... 359,39
36222 Idem de Nogales de P isuerga 4.900,58
36223 Idem de O le a  240
36224 Idem de Olmos de O je d a .. . .  149,32
36225 Idem de O sorn illo .....................  266,66
36226 Idem  de P o m a r ................... .. 240
36227 Idem de P a y o ..  .......................  172,54
36228 Idem  de Población de C e r-  138,06
36229 r a to ............................................

Idem  de P oriille jo .................    544,54
36230 Idem  de Pozo de U ra m a .. . .  2.201,93
36231 Idem de R einoso .......................  343,98
36232 Idem  de Renedo d e la ln e v a .  78,02
36233 Idem  de R eq u en a ..................... 480
36234 Idem  de R esp en d a ..................  183
36235 Idem  de R ev en g a .....................  1.593,32
36236 Idem  de R iv as ...........................  43;22
36237 Idem  de R iveros de la Cueza. 438,40
36238 Idem  de S a ld añ a.......................  251,54
36239 Idem  de San Cristóbal de

B oedo....................................... 2.453,99
36240 Idem  de S an ta  Cruz de Boedo. 693.32
36241 Idem  de T am ara ........................ 423,82

mes de enero de 1862.
Provincia de Málaga.

36242 A yuntam iento  de B enaoján.. 62,38
. 36243 Idem  de Casares......................... 362,66

36244 Idem  de M ontejaque................. 3.865,96
Provincia de Orense.

36245 • A yuntam iento  de B a l ta r . . . .  80
36246 Idem  de F reas de E ira s   F35,72
36247 Idem  de L eiro .............................  165,34
36248 Idem  de M uiños  ........  234,19
36249 Idem  de P o rq u e ra .....................  1.320,50
36250 Idem  de V erin ............................  54,40
36251 Idem  de V illam ea .. ................. 81,08

Provincia de Santander.
36252 A yuntam iento  de Valde San

Vicente, por L u e y ...............  427,73
MES DE FEBRERO.

Provincia de Málaga.
• 30253 A yuntam iento  de A rehidona. 7.866,62
36204 Idem  de A n tequera...................  2.293,32
36255 Idem  de A lgatocin..................... 89,06
36256 Idem  de B enaoján.....................  1.893,27
36257 Idem  de Casares.........................  80,72
36258 Idem  de M álaga.........................  12.855,88
36259 Idem  de M ontejaque................  2.259,72

Provincia de Orense.
36260 A yuntam iento  de B a l ta r . . . .  310,94
36261 Idem , de G om esende.................  185,02
36262 Idem  de R ivadav ia .................  6.720
36263 Idem  V illam ea............................  77,34

MES DE MARZO.
Provincia de Málaga.

36264 A yuntam iento  de A rehidona. 4.272
36265 Idem  de A n teq u e ra ..................  5.289,17
36266 Idem de A lgaida........................ 14.452,32
36267 Idem  de B enaoján.....................  469,30
36268 Idem  de F a ra já n ........................ 49,06
36269 Idem do Gim era de L ib a r . . . .  2.554,71
36270 Idem  de Juzcar............................ 347,72
36271 Idem  de M ontejaque.................  3.439,10
36272 Idem  de T eba..............................  533,32
36273 Idem  de T olóx............................  33,06

Provincia de Orense.
36274 A yuntam iento  de A m oeiro .. 234,22
36275 Idem  de S an d ianes .................... 4.828,26
36276 Idem  de V illam ea......................  478,94

MES DE ABRIL.
Provincia de Málaga.

36277 A yuntam iento  de A rehidona. 2.693,34
36278 Idem de A lfarnatejo ................. 586,67
36279 Idem  de B enao ján ..................... 9.018,68
36280 Idem  de F a ra já n ........................ 39,63
36281 Idem de G aucin .......................... 4.864,01
36282 Idem de C asarabonela  1.026,68
36283 Idem  de Casares.........................  38.176,17
36284 Idem  de Ju zca r..........................  469,34
36285 Idem  de M álaga.........................  1.398,44
36286 Idem  de M arbella....................... 365,7636287 Idem de M ontejaque................. 3.80(3,57
36288 Idem  de V illanueva de T ra

buco ..........................................  282,27
Provincia de Orense.

36289 A yuntam iento de B a l ta r . . . .  648,64
36290 Iderri de Freas de E ira s   5,34
36291 Idem  de G inzo............................  1.465,96
36292 Idem  de R a ir iz .. . ............   2.892,80

Número Importede de lasórden. Corporaciones. relaciones.

MES DE MAYO.
Provincia de Málaga.

36293 A yuntám iento de B enaoján . 605,88
36294 Idem  de C asares................. 4.420,84
36295 Idem  de E stepona.... 66,02
36296 Idem  de Ju zca r.........................  396
36297 Idem  de Gimera de L ibar. . .  78,03
36298 Idem de M álaga........  938,68
36299 Idem  de M ontejaque . 4068,03
36300 Idem de G aucin  '.......... 7.681,07

Provincia de Orense.
36301 A yuntam iento de Carballino. 6.168,54
36302 Idem  de R airiz .........  2.522,68
36303 Idem  de San Juan  del R io . . . 213,34
36304 Idem  de San C iprian . 23,46
36305 Idem  de T rásm iras .. 222,67

Madrid 29 de Agosto de 1866.—P. S., Güell y R enté.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista  de las obras presentadas en el Ministerio de Fomen
to en.el mes de Setiembre anterior, en cumplimiento de ! 
la ley de Propiedad literaria.

LIBROS.
Én i , — M anual d é la  bordadora , por D. José María 

Calleja, editor. Im pren ta  del Colegio de Sordo-m udos. 
En 16.°, 48 páginas y dos cuadros.

E n 7.— Elementos de fortificación m oderna , por Don 
Inocencio Ju nq u era  y Sánchez, editor. Im presor Don 
M. Rivadeneira. E n 4.*, 240'páginas y nueve lám inas.

E n id.— Prontuario de la A dm in istración municipal, 
por D. Eusebio F reixa y R abasó, editor con D. Celesti
no Más y Abad. Im presores D. C. Moliner y-compañía. E n 4 /  m ayor, 938 páginas.

E n  12.— Por amor al arte, ó la escuela de declamac ió n , por D. José María G utiérrez de iA lba, editor. Im 
presor D. José Rodríguez. En 8.°, 28 páginas.

E n id .— Un recluta en Tetuán, por D. José María Gu
tiérrez de Alba, editor. Im presor D. José Rodríguez. Se
gunda edición en 8.*, 34 páginas.

En id .— La llave de la gaveta , por D. José M aría de 
L arrea  y D. Juan  C atalina, editor. Im presor D. José 
Rodríguez. Segunda edición en 8.°, 30 páginas.

E n id .— ¡Flor de un  díai, por D. Francisco C am pro- d o n , editor. Im presor D. José R o d r í g u e z .  Duodécima 
edición en 8.°, 72 páginas.E n  id .— Cuadros dolorosos, por D. Gregorio de Diego 
Megía, editor. Im presor D. A. M oreno, 1865. E n  4.*, 288 
páginas.E n 16.— Estudios literarios, por D. Francisco Giner, 
editor. Im presor D. R. Labajos. En 8.°, 184 páginas.

E n  20.— Manual de elecciones municipales, au to r anó
nimo. E ditor D. Eusebio Freixa. Im pren ta  de El Consul
tor de A yuntam ientos. E n  4.°, 48 páginas.

E n  id .— Silabario nuevo con las vocales antepuestas y 
pospuestas á las consonantes, por D. Juan M anuel Gaza
po, editor. Im presor D. A lejandro Gómez F uentenebro . 
En 4.° menor, 22 páginas.

E n  22.— Manual cristiano de la ju ven tu d , por Don 
A lejandro Sánchez H ern ánd ez , editor. Im presor Don 
Santiago Aguado. En 8.° m en or, 76 páginas.

E n  27 .— Problemas de A ritm ética y ejercicios de cál
culo, por D. Pedro Celestino Rouby , editor. Im presor 
D. Tomás F ortanet. P arte  prim era en 8.°, 272 páginas.

E n  28.— Elaboración de v in o s , por D. Gregorio Tor
recilla , editor. Im presor D. Manuel Minuesa. E n  8.°, 92 
páginas.En 29.— Cuaderno preparado para ejercitarse en es
cribir acertadamente los sobres de las ca rta s , por Don 
Diego Castell, editor é im presor. E n  4.® apaisado, 16 pá
ginas.E n  id.— La muerte de D. César, por |D. S a tu rn i
no Estéban Collantes y D. R am ón Crooke, editores. Im 
pren ta  de El Centro general de Adm inistración. E n 8.° 
m enor, 32 páginas.En id .— Pequeño tratado teórico-práclico de caligrafía 
de adorno. A utor anónim o. E ditor D. J. L. M usiera y 
Arguelles. Im presores D. C. González y D. Diego Castell. 
E n 8.* apaisado, 16 páginas y ocho lám inas.

E n id .— Curso completo de caligrafía genera l, por 
D. Antonio Castilla , editor é im presor. E n  4.°, 244 p á
ginas y u na  lám ina.

E n  id .— Vida y hechos de Gil Perez de Marcháma
lo , por D. Juan  Federico M untadas, editor. Im presor 
D. M. R ivadeneira. Dos tomos en 8.°, 314-318 páginas.

MÚSICA.
E n 15.— La flecha de Cupido , por D. J. Casellas y  

D. E. Serrano. E ditor D. R am ón Serrano. Im presor Don 
José Carrafa. E n  folio, 4 páginas.

E n  29 .— Himno á nuestros valientes del Pacífico, por 
Obiols y D. E. Torreris y Roqué. E ditor D. A ndrés Vi
dal. Im presor Mascardo. En fo lio , 10 páginas.

En id .— Ram illete am ericano, por íD. José P ique y 
Cerveró. E d ito r D. A ndrés Vidal. Im presor Mascardo. 
E n  folio, 8 páginas.

En id.—L a Princesa M icom icona, por D. E nrique 
M artí Puig. E ditor D. A ndrés Vidal. Im presor M ascar- 
do. En folio, 6 páginas.

E n id .— El joven Telém aco, por D. Eusebio Blasco y 
D. J. Rogel. Núm . 4, para canto y piano. E dito r D. Ca
simiro M artin. Im presor M ascardo. E n  folio, 4 páginas.

ESTAMPAS.
E n 7 .-M apas-m undos ósea atlas geográfico ,pov  Don 

R am ón Alabern, editor é im presor. E n  folio, 8 mapas.
Madrid 20 de Octubre de 4866.=E1 Director general, 

Severo Catalina. ?

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública  

su basta  la conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta en tre Vilches y  Ubeda.
1.* E l contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Vilches á Ubeda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n inguna clase, distribuyendo en su 
tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan  para otros destinos.

2.a L a distancia de seis y m edia leguas que com 
prende esta conducción debe ser recorrida á razón de 
45 m inutos por legua, y las horas de entrada^y salida 
en Hos pueblos del tránsito  y extrem os se fijarán en el 
itinerario  que se forme , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.3.a P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al co n tra tista , en el papel cor
respondiente, la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera (alta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando adem ás dicho contra tista los 
perjuicios que se originen al Estado.4.a P a ra  el buen desem peño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenien
tes de la lín e a , á juicio del A dm inistrador principal 
de Correos de Jaén.| 5.a Es condición indispensable que los conductores
de la correspondencia sepan leer y escribir.

1 6.a Será responsable el contra tista  de la conserva-
I cion en buen estado de las m aletas en que se conduzca

la correspondencia, y de preservar esta de la hum edad
y deterioro. . . , , _7.a Será obligación del con tra tista  co rrer los ex tra
ordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im por
te aí precio establecido en el reglam ento  de postas
vigente. . , .8.a Si por faltar el co n tra tista  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Ad
m inistración , esta , para el resarcim iento , podra ejercer 
su acción contra  la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración principal de Correos de Jaén.

40. El contrato du rará  tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el con tra tista  á la A dm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse a 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen un nuevo re m a te , el con tra tista  ten d rá  
obligación de continuar por la tácita tres m eses m as ba
jo el mismo precio y condiciones.42. Si du ran te  el tiem po de este contrato  fuese n e
cesario varia r en parte la línea designada y d irig ir la  
correspondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuen ta 
del con tra tista  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la varia
ción aum ento ó dism inución de d is tan c ias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á proráta . Si la línea se variase 
del todo , el con tra tista  deberá contestar dentro del té r
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á co ntinuar el servicio por la nueva 
linea que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se tra ta . Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea , el Gobierno av isará al con tra tista  con u n  m es de 
anticipación para que retiro  el servicio , sin que tenga 
este derecho á indem nización.43. L a subasta se an uncia rá  en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de' la  provincia de Jaén y por los dem ás medios 
acostu m brado s, y tendrá  lugar an te el G obernador de 
la m ism a y Alcalde de; Ubeda, asistidos de los A dm inis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 26 de 
Noviem bre próxim o, á la hora y en el local que señalen 
dichas A utoridades.44.. E l tipo m áxim o p ara  el rem ate será la cantidad 
de 4'.2b0 escudos a n u a le s , no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

45. P a ra  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de H acien
da pública de dicha provincia ó en la A dm inistración de 
R entas de U beda, como dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la sum a de 400 escudos en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del E stado , la 
c u a l , concluido el acto del rem ate , será devuelta á los 
interesados , m enos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en depósito para g a ra n tía  del servicio á que 
se obliga hasta  la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á p restar el serv ic io , así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona au torizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se u n irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y u na  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p ro p o n en te , por la 
que conste su ap titud  legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h a n  de quedar 
precisam ente en poder del P residen te de la subasta du
ran te  la m edia ho ra  an terio r á la fijada para  dar princi
pio al a c to , y  un a  vez entregados no podrán retirarse.

48. P a ra  extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Vilches á Ubeda y vice versa por el p re 
cio d e .. . .  . escudos anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex
tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente 
al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
ho ra , pero solo en tre  los au tores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples y o tra en el papel sellado correspondiente 
p ara  la Dirección general de Correos.

22. Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para  el 
otorgam iento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

24. C ualesquiera que sean los resultados de las p ro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la form a y 
concepto de la su b as ta , queda siem pre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de ap ro b a ré  
no definitivam ente el ac ta  del rem ate, teniendo siem pre 
en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 42 de Octubre de 4 8 6 6 .=  E l D irector gene
ral , Víctor Cardenal.

Condiciones bajo la s  cuales ha de sa carse  á pú b lica  
su b asta  la conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta  en tre Pcrnes y  Potes.
4.a E l co n tra tista  se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta  desde P ernes á Potes la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n inguna clase, d istribuyendo en su 
tránsito  los paquetes dirigidos á cada p u e b lo , y reco
giendo los que de ellos partan  para otros destinos.

2.a L a distancia de siete leguas que com prende esta 
conducción debe ser recorrida en cuatro  horas, y las de 
en trada y salida en los pueblos del tránsito  y ex trem os 
se fijarán en el itinerario  que se fo rm e , sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la D irec
ción por considerarlas convenientes al servicio.

3.a P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista , en el papel co r
respondiente, la m ulta de 2 escudos por cada cu arto  de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando adem ás dicho co n tra tista  los per
juicios que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desem peño de esta conducción de
berá tener el co n tra tista  el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenien
tes de la lín e a , á juicio del A dm inistrador principal de Correos de S antander.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las m aletas en que se conduzca la 
co rrespondenc ia , y de preservar esta de la hum edad yI deterioro.

7.a Será obligación del contra tista  co rrer los ex traor- 
! dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte

al p ree ie  establecido en el reg lam ento  de postas v i-
g68 *e' Si po r fa ltar el co n tra tis ta  á  cu alqu iera de las condiciones estipuladas se irrogasen  perjuicios a Ja Ad
m inistración, esta, para  el resarcim iento, pod ra ejercer 
su acción co ntra  la  fianza y bienes de aquel9.a L a cantidad en que quede rem atada  la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas eni la refe
rida A dm inistración principal de ̂ Correos dei S an tan de i.

10 E l contrato  d u ra rá  tres a n o s , contados desde e 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo día se fijara al 
com unicar la aprobación superior de j a  subasta.11. Tres m eses an tes de finalizar dicho piazo lo_avi 
sa rá  el co n tra tista  á  la A dm inistración P” n >P , P á tíva á fin de que con oportun idad  pueda procederse a 
nueva subasta ; pero si en esta época e ^ ta e s e n  causas 
que im pidiesen un  nuevo re m a te , ei co n tra tis ta  te:ndra 
obligación de co n tin ua r -por la tac ita  tres  m eses m as
bajo el m ism o precio y condiciones. ^

42. Si du ran te  el tiem pd de es.te contrato  fuese ne
cesario varia r en parte  la línea designada, y  d̂  correspondencia por o tro ú  otros puntos, serán  de cu 
del co n tra tista  los gastos que esta alteración ocasw ne, 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el n u m eio  
de las expediciones se aum entase o resu ltare  d e ^  varia
ción aunum lo ó dism inución de d istanc ias , el Gobierno 
de term inará  el abono ó.rebaja*^de la partev^ r re«pon- 
diente de la asignación a prorata . Si la linea s ™ v\ f  e del todo, el co n tra tista  deberá contestar den tro  delJ-er 
m ino de los 45 dias siguientes al en que se le de el aviso 
si se aviene ó no á co n tinuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte : en caso de n ega tiv a  queda, al Go
bierno el derecho de subastar n uevam ente  el servicio 
de qm: se tra ta . Si hubiese necesidad de sup rim ir ra li
n ea , el Gobierno av isará al con tra tista  con un  .mes de 
anticipación pa ra  que re tire  el servicio, sm  que R u g a  
este derecho á indem nización.4-3. L a subasta  se an u n c ia ra  en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de la provincia de S an tan der y por los dem as 
medios acostum brados, y ten d rá  lu g a r a n te e l  Gober
nador de la m ism a y Alcalde de Potes,^ asistidos de los 
A dm inistradores de Correos de los m ism os p u n to s , el 
dia 26 de Noviem bre próxim o, á la ho ra  y en el local que 
señalen dichas A utoridades.44. El tipo m áxim o pa ra  el rem ate sera  la  ean tiaaa  
de 4.050 escudos anuales, no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta sum a. r .45. P ara  presen tarse como licitador sera  condición 
precisa depositar préviam ente e n  la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la A dm inistra
ción de R entas de Potes, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la sum a de 400 escudos en m ej¡a'" 
Jico , ó su equivalente en títu los de la  Deuda del E sta 
do, la cu a l, concluido el acto del rem ate,_ sera devuelta á los in teresados, m énos la correspondiente ai m ejor 
postor, que quedará en depósito p ara  g a ran tía  del se r
vicio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la cantidad en que el limitador 
se com prom ete á p restar el servicio , así como su dom i-

¡ cilio y firm a, ó la de persona au torizada cuando no sepá 
’ escribir. A este pliego se u n irá  la ca rta  de pago orig inal 

que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y ú n a  certificación expedida por el 

. A lcalde del pueblo residencia del p ro p o n en te , por la 
i que conste su ap titud  le g a l, bu ena  conducta y que 

cuenta con recursos para  desem peñar el servicio que 
; licita.47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 

precisam ente en poder del P residen te de la subasta du
ran te  la m edia hora  an terio r á la fijada para dar prin
cipio al acto, y u n a  vez en tregados no podrán retirarse.

48. P a ra  ex tender las proposiciones se observará la 
fó rm ula s ig u ien te :! « Me obligo á desem peñar la conducción del correo
diario desde P ernes á Potes y vice versa por el p re 
cio d e .................  escudos a n u a le s , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga m odificación ó cláusu las con
dicionales , será  desechada.49. A biertos los pliegos y leidos púb licam en te , se 
ex tenderá el ac ta  del rem a te , declarándose este en fa
vor del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.20. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
h o r a , pero solo en tre  los au to res de las propuestas que 
hubiesen causado el em pate.24. H echa la adjudicación po r la  S up erio ridad , se 
elevará el contrato  á escritu ra  p ú b lica , siendo de cuen
ta  del rem atan te  los gastos de su o torgam iento  y de dos 
copias simples y o tra  en el papel sellado correspondien
te para  la Dirección general de Correos.^22. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar,

. ceder n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.
: 23. El rem atan te  quedará sujeto á lo que; el art. 5.° del R eal decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
• no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
¡ otorgam iento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta ten 

ga efecto en el térm ino que se le señale.24. C ualesquiera que sean los resultados de las pro- 
¡ posiciones que se h a g a n , como igualm en te la  form a y  

concepto de la subasta  , queda siem pre reservada al 
I M inisterio de la Gobernación la libre facultad de ap robar 
i ó no definitivam ente el ac ta  del rem ate , ten iendo 
s siem pre en cuen ta  el m ejor servicio público.
I M adrid 42 de O ctubre de 4866.=E1 D irector gene- 
í r a l ,  V íctor Cardenal.

| Dirección generalde Propiedades y Derechos del Estado.i  E n uso de la autorización que concede la Real órden 
‘ de 25 de Agosto últim o, esta Dirección general ha  acor

dado la enajenación de7.600 quin tales de plomo de prim era.
200 idem id. de segunda. .que se calculan hab rá  existentes en las m inas de L inares 

en fin de N oviem bre próximo. .L a subasta se celebrará el día 29 de Noviem bre 
próxim o, á la una, en esta Dirección general an te el Di
recto r del ram o , que presidirá el ac to ; el segundo Jete 
del mismo, un  co-Asesor de la Asesoría del Ministerio, y  
el E scribano m ayor de Hacienda; en las ciudades de b e - 
villa y B arcelona an te los Gobernadores de las respecti
vas provincias, y en las m inas de L inares ante la Ju n ta  
de subastas de aquel establecim iento, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por la R eal u^uen 
cada, que se halla inserta  en la G a c e t a  de 4 8  de - 
tiem bre últim o, y que está de m anifiesto en los pu 
de subasta. _  , , oon-Las fianzas para  h acer proposición conform e» 
dicion 6 /  del pliego consistirán en Escudos.

3.800 para  el plomo de prim era.
* 400 para el de segunda.

3.900 para la totalidad. . . . aSo0 para cada lote do 500 quintales en m etálico, ó 
sus equivalentes en efectos públicos en la form a qu 
expresa en d icha condición.Los precios m ínim os admisibles para  la referida su
basta serán  los que tenga a bien lijar S. E . el o . n istro  de H acienda en pliego cerrado para  abrirlo  en a 
subasta de esta corte, como establece la condición .
PlUL a admisión de proposiciones tendrá lugar hasta la



u n a  y  m edia, hora  en que so p roced erá  á su  apertu ra  y 
lectu ra , y  después a la del en qu e  se ha llen  los precios  
la m im os  adm isibles.

Si a d ich a hora  n o  se hu biese  presentado p lieg o  a l
g u n o  , se d a ra  ex a cto  p or  term inado.

L as p rop osicion es se p resentarán  arreg ladas al s i -  
g u imite

Modelo.
E nterado del p liego  de con d icion es  p u blicad o  en la 

G a c e t a  de 4b de S etiem bre ú ltim o , y  con form e  con  el 
m i s m o ,  v i  q u e  su scribe  com p ra  al G o b ie r n o  q u in 
tales de p lom o  de prim era  p or  el p rec io  d e   e s c u -
e fp r c c lo  d e  q u í t a le s  de p lom o  de segu n d a  p orei p recio  d e  escu d os quintal.

(F e c h a , firm a y  d om icilio .)
N ota . E l p ago  lo  liare en la T esorería  d o .

L o  que se avisa al pú b lico  para su C on ocim ien to
M adrid 20 de O ctubre de d S 0 i> .= E 1 D irecto r  » n m i  

Juan do la C on ch a  Castañeda. general,

Departamento de Emisión 
Teneduría del gran Libro de la Dirección

general de la Deuda pública.
MES DE JUMO DÊ  1866.

a co n h u lT v o r  7 a V, ^  ^  ] ° Vma en  clim V ^ i e n t o  de lo
£3 a rt  48 de a r T i  ’ • SC? U)l chsPuesto ™  ^  reg la  
esta o í l c i n T T T f  l U8trnc^  V ara el rég im en  de ;,7.- y u -n ia s  de, d i  de D iciem bre de 1831 v  cuna n u -
clm naLeiTJ'tP í>ílm f l o j o s  interesados puedan re
mi ia vo de L ° (U 3,° cUas cmlím er  crédito no- 
cn el rnél , ^'respondientes A esta demostración-
Jun a 7 T 7  ■ ■ ? Ua lm sa(,°  2"® sea  este  P l(lA0i p )o c ed er a  a la quem a  , y  son  d sa b er :

R am os de que p roced en .
C lero  regu lar, p or capita les 29 .900 rs. 6b cents, 
p  P secu lar, p o r  capita les 4.2S3 rs.

’ Ct0 de g r a s o s , por capita les 301.203,86; p o r  in 
tereses no cap ita liza b a s  2.600; total 503.803,86 rs

p ita les 'sT .JdS  rsDeUda ^  matCrÍai del TeS° r° '  p o r  Ca"

l i .C O b d w jr e  d °  d<3Uda a ra or liza b Ie ' Por cap ita les

dl.89LTOL32 d6Uda del f>ersonaI> P°r ^Pitales
In u tilización  de e fe c to s , p o r  capita les 471.124 31 rs 
C arreteras, p or Capitales 288.000 rs. í l '1~4 'd l r s - 
t  e r ro -ca rr ile s , p o r  capitales -12.000 rs. 
o a n a i de 1Sabel II, p or capita les 387.000 rs. 
to ta l p or capitales 28.307.725 rs. 14 cén ts • p or  in te 

rese., i ,o  capí tai izables 2.600 rs.; total 28.310.325 14 rs 
C onversion es , por capitales 209.392.137 rs 73 cénts • 

l 9  038 3 7 ' . Seen c « P » « ' ^ I e s  3.481.47 ; no capitalizabíes 
£11 009 269,37. am ortizab le  2 .484.941,78 ; total

7 ótales g e n e ra le s , p o r  cap ita les 237.699 862 rs 89 
t a l b X s S l  n 8 87reSeS W ^ l e s  3 .181,47 ; no c ip i -  
to ta í 840 219.894,81: am ortizab le  2.484.941,78;

Amortización por pago de débitos y varios ramos.
in te r io r0 nUn r Cnt0-? P  oñ nta del 3 p or  100 con so lid a d o  in te , loi p o r  capita les 294.111 rs. 04 cénts.

nitaLsTmfn'nGVT 3-b01' 100 diferrd0 interior' P°r ca-
total 2-10 600 ’ m tereses  110 capita lizabíes 2.600;

cap ita les  2 Í 8 4 S r s am 0rtÍZable ^  ° laSe’ P° r
¿89 id. de d eu d a  in ter ior  am ortizab le  de se cu n d a  

clase, p or  capita les 6.435.000 rs.
89 id. de deuda ex ter ior  am ortizab le  de seg u n d a  cla 

se, p or capitales 5 .376.000 rs

u w Í M n m j f í ? l m i M  "  ‘“ r80“ 1’
5 id. de deuda, del m ateria l del T esoro  n o  p re feren 

te con  ínteres, p or capitales 32,336 rs

r S £ t ¡ ¿ 8 & f ó ’  “  * * * > p o r

288^000 re' d<3 a ocion es de c a rre te ra s , p o r  capitales

t , l S 4 q  ^ 11 • * *
5 id. de lám inas de p artícipes legos en d iezm os p or 

cap ita les re con oc id os , p o r  capitales 21.863,38 rs.
r.on+VoC; °  am ,i '.lt̂ s de participes legos  en d iezm os por 
rentas n o  percib id as, p or  capitales 11.292,£7 rs.
Ipc; o.q q rr  -S -  n iu n ero  cIe d ocu m en tos  1 .835; p or ca p ita -
L m Ñ o'ren  r 's ’ 14 cén ts - ’ Por in tereses n o cap ita liza - 
bles £.600; tota l 28.310.325,11.

A m o rtiza c ió n  p o r  con version es. 
n 108 d ocu m en tos  de renta  del 3 p or  100 con so lid a d o  
in terior, p or  capitales 201.045.137 rs. 56 cénts.

8 a id. de renta del 3 p or 100 d iferido  in ter ior, p or ca 
p ita les 3.338.900 rs.

36 id. de deuda con so lid ad a  del 4 p o r  100 in terior, 
p o r  capitales 11.182 rs. 40 cénts.; p or  in tereses cap ita li
zadles 1 .150,56 ; p or  n o  capita lizab íes 5 .786,08 ; total 
48.118,98.

19 id. de d euda  con so lid ad a  del 5 p or  100 in ter ior, ¡ 
p o r  capita les 50 .i81  rs. 58 cénts.; p or in tereses ca p ita li- 

£ 0 0 0 ,9 1 ;  Por no capita lizabíes £3 .859 ,35; total 
7o.434,o4 .

4 8 0 ^ 5 3 3 ^ ^ ^  am ortizab le  de P ern era , p or  capitales

51 id. de d eu d a  sin intereses, p o r  capitales 530.702,08 
reales.

86 id. de deuda sin interés p roced en te  del p ersonal, 
p o r  cap ita les 51 156,18 rs.

• î i de d c 4 da corr ien te  del 5 p or 400 á papel n e g o 
c iable , p o r  cap ita les 71.539 rs. 80 cénts.; p or  in tereses 
en a cu d a  am ortizab le  94.790,£3; total 466.330,03.

18 id. de d eu d a  corr ien te  del 5 p or  400 n o  n e g o c ia 
ble, p o r  cap ita les £89.788 rs. 99 cén ts .; p or  in tereses en 
d eu d a  a m o rtiz a b le £.390.151,55; total £.679.880,54.

3 id. de lám in as de partíc ipes leg os  en d iezm os p or  
cap ita les re con oc id os , p or cap ita les 87.645,77 rs.

4 id. de lám in as de p artíc ipes  leg os  en d iezm os p or  
rentas no p ercib id as, p or  capita les 507.338,31 rs.

4 id. de lám inas de p articipes legos  en d iezm os p or 
in tereses de las c in co  sextas partes, p o r  capitales 44.565 06 
reales. ’

30 id. de d ocu m en tos  in terin os  p or  in tereses de la

4 554a5g6 3 0 er s te ^  5 ^  d° °  ¿  papel ’ p o r  caPitales
n ú m ero  de d o cu m en tos  390; p or capitales 

o  rs* 73 cén ts .; p or  intereses capitalizabíes
3 .1 o 1,4t ; p or  n o  capitalizabíes £9 .038 ,37 ; p or in tereres 
en  deu d a  am ortizab le  £.484.941,78; total 814.909.869,37.

RESUMEN.

_ - 1.835 d o cu m e n to s  de am ortización  p or p ago de d é 
b itos  y v arios  r a m o s , p or  capitales, 88.307.78o rs. 14 
céntimos^; p or in tereses n o  capitalizabíes, £ .6 0 0 ; total 
88.310.385,14.
o rn ó lo  fo f  de - d- Por conversiones , por capitales
o ',71 rs* ^  cé n ts .; p or  in tereses cap ita lizab íes
5 .1 o l ,4 i; por intereses no capitalizabíes £9.038,37; en 
d eu d a  am ortizab le  £.484.941,78; total 811.909.869,37.
« o - 7 eneH p es, : &-&8S d o cu m en tos , p or capitales 
/ júV / - u rs ‘- c e n ts .; p or intereses capitalizadles
4 .1 o l,a ¿ ; p or  in tereses n o capitalizabíes 31.638,37* en 
deuda  am ortizab le  £ .484.941,78 ; total £40.819.594,51.

L os  créd itos  sobre  los que los in teresados pu ed en  
h a cer  sus re c la m a cion es  son  los s ig u ien tes ;

TAGO DE DÉBITOS.

L á m in a s de p a r tíc ip es  legos en  d iezm os p o r  capita les  
recon ocidos.

N ú m ero  £.73£ del c ré d ito , fe ch a  8 M ayo 1 8 58 , á fa
v o r  de D oñ a S ofía  M oscoso  de A lta m ira , h ija  ú n ica  y  
heredera  F o n t a o ; su im p orte  rs. vn . 4.855.

Id. 4.876 y  4.877 del id .,  £1 D iciem b re  1 8 64 , á fa vor  
de D. Joaqu ín  M orc illo , h o y  D oñ a  M énica  R od rig u ez  
R o e d la ; su im porte  resp ectiv am en te  rs. vn . 11 .6£3,94 y

Id. 4.913 y 4.014 del id .,  16 Ju n io  1 8 6 5 , á fa vor  de 
D. Isidro H osp ita l, h oy  sus cesion a rios  los Sres. G iron a  
h erm a n es  (de B arcelona) y  D. José Z a p a tero ; su im p or 
te resp ectivam en te  rs. vn . 8.939,40 y  816,40.

L ám in as de p a rtíc ip es  legos en  d iezm os p o r  ren ta s  no  
percibidas.

f n v í b T f n  3>1 4 3 -fe c h a  21 D ic iem b re  1864, á
fa v or  de D. Joaqu ín  M o rc illo , h oy  D oñ a  M ón ica  R o d r i-
5 o  no^ ’ SU im P °rte respectivam en te rs. vn . 7.309

Id. 3.152 y  3-163, 46 Ju n io  1865 , á favor de D. Isi
dro H o sp ita l, h o y  sus cesion a rios  ios Sres G irona h er
m anos (de B arce lon a), y  D. José Z a p a tero ; su im porte
lesp ectivam en te  rs. vn. 1.588,08 y  484,85.

CONVERSIONES.

R eiiia  del 3 p or  100 consolidado in te r io r .— In scrip cion es  
tra sferib les .

L ú m r r o  818 del c ré d ito , fe ch a  £9 E n ero  1859, á fa -  
V°  t i ojo  n  í °  L e re n a ; su im porte  rs. vn . 65.000.

. T /  p  31 M arzo 1 8 6 0 , á fa v or  de D. F r a n -  
d s c o  J. aa  Dosta L o b o , de L is b o a ; su im p orte  reales
vellón  1 .100.000.

Id. 1.070, 1.077, 1 .0 7 8 ,1 .0 7 9 ,1 .0 8 0 ,1 .0 8 1 ,1 .0 8 6 ,1 .0 8 7  
y  1.0 8 8 de los id ., 10 M ayo 1861, á fa v or  de la D irecc ión  
y Junta d '“ v ig ila n c ia  de La Tutelar; su im p orte  resp ec
tivam ente rs. v n . 1 .8 3 2 .0 0 0 , 1.968.000 , 2 .139.000,

l § S : ^ 0 a ° 0 0 ' 4 -i 0 ? ^ 0 .  3.882.000 , 2.510.000 y

l . l / d v B h c ’ |0 9 .' f - '1111. 1 .1 1 1 .1 .1 1 2 , 1.113, l .M .i, 
r cce ion  v i°S ,ld ' ’. 13 •'Ia-V0 1.861, á favor de la D i-
tG rcsn ectiv ' 1 ^ í 6 ^ iaancia ée  La T utelar: su irnpor- 
3 668 nno ”  ‘ín l í - d - r!i’ V" - i;- 1.232.000, 2.513.000,
3.08t !oÓO 83 000 ' 3 -071 'U 0ü> 0.U13.0OO y

i . i8 I d v V ? b  V 1? 1 ’ . 1-1 7 ' ’ ’ f - 1 7 3 ’ j -17G ’ 1 I 7 8 - f - 180’
reepính r C< ‘ c! ’ ’ Junio 1861 , á favor de la D i- 
fp peen Un“a de La T utelar ; su im p o r -

rs - v n - 0.144.000, 6.006.000; 6.136.000 
r d n - Xr9 ' 44 .000 , 6 .000.000, 6.145.000 , 6.000.000 y
b.uüO.OOO. J

• del i d . , 14 Junio 1861, á fa vor de la D ir e c -
n y Junta de V ig ilan cia  de L a T u tela r ; su im porte 

reales ve llón  1.570 000.
la . 1.197 y l .£ 0 i  de los id . , £ Ju lio 1861 , á favor de 

ia D irección  y Junta de V ig ilan cia  de La T u te la r ; su 
im porte  respectivam en te rs. vn . 1.783.000 y £.366.000.

Ll. 1.808 del i d . , £ Setiem bre 1861, á favor de la D i
re cc ión  y  Junta de V ig ila n c ia d e  La Tutelar; su im u or- 
te rs. vn. £.458.000. * A

Id. 1 .8 44 ,1 .845 ,1 .8 46 ,1 .847 , 1.875, 1.87G, 1.877,1 .878, 
l.^ iO  y 1.881 de los id., £4 S etiem bre 1861, á favor de la 
D irección  y  Junta de V ig ilan cia  de L a Tutelar; su im 
porte respectivam en te rs. vn . 18.168.000, 11.088 000, 
8 H 8 L 0 0 0 , 1 .000, 418.000, £ .£13.000, 1 .093.000, 677.000, 
8 /5 .0 0 0  y £.000.

. W .1 .3 7 7 , 1.378, 1.379, 1.380 y 1.381 de los id., £ J u - 
p 10 j  j  V a âvor de _D. José H urtado de Zaldívar, 
H onde de Z a ld ív a r ; su im porte  respectivam en te rs. ve
llón  £.000.000 cada un o.
f Id. 14198, 1.393, 1 .395, 1 .396 ,1 .397  y -1.398 de los id ,  
a tavor de la D irección  y Junta de V ig ilan cia  L a Tutelar; 
? uU Í llp ortc  resp ectivam en te rs. vn . 6.971.000, 3.099.000, 
1.923.000, 3.932.000, i . 484.000 y 344.000.

Tv̂ * ’ J -450, 1.458 y 1.453 de los i d . , á fa vor de 
la D irección  y Junta de V ig ilancia  de La Tutelar; su im 
porte resp ectivam en te rs. vn. 6 .495.000, 8.645.000, 
6.691.000 y 1.747.000.

Id. 1.9g3 del id ,  16 S etiem bre 1868, á fa vor  d e  D oña 
M aría de los D olores B arriozábal y  G arcía de la T orre ; 
su im porte  rs. vn. £50.000.

R en ta  del 3 p or  100 diferida  in te r io r .— In scrip cion es  
tra sfer ib les .

N ú m ero  1£ del c ré d ito , fech a  10 M arzo 1858 , á fa
v or  de D. A n ton io  V ea M u rg u ía ; su im porte  reales v e 
llón  106.000.

Id. 49 del id», 10 M arzo 1858, á favor de D. N arciso  
B arril y  D om ín g u ez ; su im porte  rs. vn . 408.000.

Id. 78 del id . , 15 A bril 1858, á fa vor de D. N arciso 
B arril y  D om ín g u ez ; su im porte  rs. vn . 108.000.

Id. £41 del id ., 15 Junio 1858 , á favor de D. N arciso 
B arril y  D om ín g u ez ; su im pórte  rs. vn . £0.000.

Id. 1.148 del id ,  14 Junio 1853, á favor de D oña C on
cepción  M u rc ia ; su im porte  rs. vn . 4.600.

Id. £.154 del i d . , £5 E n ero 1859, á fa vor  de D. B en i
to L e re n a ; su im porte  rs. vn . 88.300.

Id. 8.300 del id ,  88 M arzo 1860, á favor de D. F ra n 
cisco  J. da Costa L o b o ,  de L isb oa ; su im porte  reales 
ve llón  300.000.

_ Id. 8.708 del id ., 6 A g osto  -1863, á fa vor  de D. N ar
ciso Barril y  D om ín g u ez ; su im porte  rs. vn . £16.000.

Id. 8.986 del id .,  16 M ayo 1866 , á fa vor de D. L eón  
A d . L a ff itte ; su im porte  rs. vn . 1.000.000.

Id. 8.988 del id ., £3 M ayo 18 66 , á fa vor de D. M a
nuel de A n d u a g a ; su im porte  rs. vn . 1.000.000.

Deuda a m ortiza b le  de p rim era  clase.— In scrip cion es  
tra sferib les .

N ú m ero  783 del c ré d ito , fe ch a  16 F eb rero  1864 , ¿  
fa v or  del patronato fu n d ad o  en Cádiz p or  D oñ a  Jacinta 
íuartinez de L u sola ga , al que están u n id os los bienes de 
la Casa de R ecog id a s  de San P a b lo  de d ich a  c iu d a d ; su 
im porte  rs. vn . 737.597,09.

Id. 741 del i d . , £3 N ov iem b re  1864 , á fa v or  del C a
p ítu lo  eclesiástico  de la parroqu ial de San M iguel de los 
N avarros (e n  Z a ra g oza ), p or  él y  p or d iferentes m em o
rias y obras pias á su cargo; su im porte  rs. vn . 468.783,89.

Id. 743 del i d ,  4 F eb rero  1865 , á fa vor del hospital 
de N uestra S eñ ora  de R o d e n a s , fu n d ad o en la v illa  de 
E p ila  p or D. F é lix  P e re z ; su im porte  rs. v n . 37.876,06.

Id. 745 del i d . , 6 M arzo 1865, á fa vor de la  h erm a n 
dad de N uestra S eñ ora  de la C on cep ción , establecida  en 
la iglesia  de la B u en ad ich a  de esta c o r t é ;  su im porte  
reales ve llón  864.443,71.

Id. 758 del i d ,  £3 Junio 1865, á fa vor  de la  con g re 
g ación  de N uestra  S eñ ora  de los R em ed ios  del c o n v e n 
to de la M erced calzada de esta c o r te , trasladado á la 
ig lesia  de Santo T om ás de la m ism a ; su im porte  reales 
v e llón  873.777,08.

Id. 765 del i d . , £3 A g osto  1865 , á fa vor  del ben e fi
cio  co la tiv o  fu n d ad o  p or D. L u is  Jim énez en la p a rro 
quial ele 1a. v illa  de A lm u n ia  de D oña G od in a ;su  im p o r 
te rs. vn . £7.655,89.

Deuda co rr ien te  del 5 p or  100 á p ap el negociable.
L ám inas.

N ú m ero  40.709 del cré d ito , fe ch a  85 F eb rero  1849, 
á favor de la obra  pia de E scu ela  de prim eras letras de 
V ilia n u cva  del C am po; su im porte  rs. vn . 71.539,80.

D euda sin  in terés .— L ám inas.

N ú m ero  3.434 del c ré d ito , fe ch a  1.° A bril 1885, 
á fa vor de D. Juan B . T re v iñ o , M arqués de C a sa -T rev i- 
ñ o ,  p oseed or  del p a tron a to , m em oria  y  capellan ías que 
fu n d aron  María de F lores  y  D oñ a Juana de la P eñ a  en 
San N ico lás  de T o le d o ; su im porte  rs. v n . 38.816,06.

Id. 9.536 d e l i d ,  1.° E n ero  18 86 , á fa v or  del S em i
nario  con cilia r  de San A b la n o  de Z a m ora ; su im porte  
reales vellón  4.798,09.

Id. 84.894 del id ,, 1.® O ctubre -1887, á favor del A d 
m in istrador del hospital de N uestra S eñ ora  de la C on 
cep ción  del lu gar de F u en tes  de G arad era ; su im porte  
reales vellón  4.888,33.

Id. 10.076 del i d ,  -í.# E n ero  48 86 , á fa vor  de la  c o 
m u n id ad  de re lig iosas fran ciscas de Santa Cruz (de B il
b a o ) ; su im porte  47.737,50.

Id. 10.077 , 10.078 y 10.079 de los i d ,  á fa vor  de la 
A bad esa  y religiosas del m onasterio  de Santa Cruz y  Or
den de San F ra n cisco  (de B ilb a o ) ; su im porte  respecti
vam en te  rs. vn. 10.896,36, £5.941,18 y 58.637,45.

Id. 50.990, 50.991 y 50.998 de los id., 1.* Ju lio 1889, á 
fa vor  de la A badesa y  religiosas del m onasterio  de S an
ta Cruz y O rden de San F ra n c isco  (de B ilbao); su im p or 
te respectivam en te rs. vn . 17.108,59, 3.178,09 y  7.566,18.

Id. 51.039, 51.040, 51.041 y 51.048 de los id ., 1.® Julio 
-1889, á fa vor de las religiosas dom in ica s  de Santa M aría 
de la E n carn a ción  (de B ilbao); su im porte  resp ectivam en 
te rs. vn . 38.865,48, 16.898,50, 4.049,33 y 14.836,03.

Id. 68.^08 del i d ,  1.° A bril 1 8 30 , á fa vor del S em i
nario  con cilia r  de San A tila n o  de Z a m o r a ; su im p o r -  
.te rs. vn . £.400.

Id. 66.430 y 66.463 de los id., 1.° Ju lio 1830 , á fa vor 
del C onde de P o len tin os ; su im porte  resp ectiv am en 
te rs. vn. 997,74 y  118.

Id. 74.176 y  74.179 de los id., 1.® E n ero  1831, á fa vor 
del C onde de P o le n t in o s ; su im porte  resp ectivam en 
te rs. vn . £3.330,77 y  3.901,59.

Id. 74.885 del i d . , 1.° A b r il 1 8 31 , á favor del C onde 
de P o len tin os ; su im porte  rs. vn . 1.376,77.

Id. 85.364 del i d ,  1.° E n ero  1838 , á favor del P ósito  
de la v illa  de L illo ; su im porte  rs. vn . 16 856,98.

Id. 97.865 del i d . , 1.° de O ctu bre -1833, á fa vor del 
P ósito  fu n d ad o  p or D. M anuel O ch oa ; su im porte  rs. vn . 
110.538,36.

Id. 108.039 del i d . , 1.® M ayo 1835, á fa vor del^Sem i
n ario  con c ilia r  de San A tila n o  de Z am ora  ; su im p or 
te rs. vn . 1.083.

Id. 113.036 del i d ,  1.° O ctubre 1 8 3 5 , á fa vor de la 
testam entaría de D. F ra n cisco  P e re z , p oseedor que fué 
de la capellanía fu ndada en la parroquial de la v illa  de 
V illa lu cn g o  p or D. Juan P erez y D oña María R od rigu ez ; 
su im porte  rs. vn . 8.911,33.

Id. 113.038 del i d ,  I .u O ctubre 18 35 , á fa vor de D on 
P ed ro  B a r c o , com o  albacca  de D. Juan M iguel G u tiér
rez; su im porte  rs. vn . 5.513,48.

Id. 118.991 del id .,  £4 F ebrero  1836, á favor del Se
m in ario  con cilia r  de San A tila n o  de Z a m o r a ; su im p or
te rs. vn . 374,03.

Id. 130.378 y 130.431 de los i d . , 89 F ebrero  1836, á 
fa vor del S em in ario  con cilia r  de San A lila n o  de Z a m o 
ra ; su im porte  respectivam en te rs. vn . 541,50 y £70,74.

Id. 144.958 del i d . , 16 F eb rero  1837 , á favor del S e 
m in ario  con c ilia r  de San A n tila n o  de Z a m o ra ; su im 
porte  rs. vn . 11.466,56.

Id j 145.058 del i d . , 16 F eb rero  1838 , á favor de D o
ña Josefa y  D oña Isabel R iv a  de N eira ; su im porte  rea
les vellón  4.118,83.

Id. 170.305 del id., 8 F ebrero  1838, á fa vor de D. P e 
dro  R od rig u ez  ; su im porte  rs. vn . 1.566.

Id. 180.858 del i d ,  4 Setiem bre 1838, á favor de Don 
José M o n te n e g ro ; su im porte  rs. vn . 5.754,56.

Id. 196.064 del i d ,  £4 D iciem bre 1843, á favor de 
D. R a m ón  C aba llos; su im porte  rs .v n . £0.663,18.
Lám inas de p a rtíc ip es  legos en diezm os p or  capitales  

reconocidos.
N ú m ero  3.774 del créd ito  , fecha  15 F ebrero  1861, á 

fa vor  del M arqués de V a d illo ; su im porte rs. vn . 15.903.11.
Id. 5.083 del id., 84 A bril 1866, á favor del Conde de 

A d a n e r o , poseedor del Caballerato de L u g o ,  su im p or
te rs. vn . 18.087,78.

Id. 5.-101 del i d ,  4 M ayo 1806, á Tavor de D. P ’aeido 
M ontolin  E vii y de S a rre ira , h ered ero  de D. P lácido  
M a n u e l ; su im porte  rs. vn . 53.714,94.

Lám inas de p a rtícip es  legos en diezm os p or ren tas no  
percibidas.

j » ,NU!nC.r0,a i 9 1 ílel k l ’ fef,!la A brii 1800. ú favor
imn m 16 er° o  mF  y a lu :' -  O ’i'h  Je S en illosa ; su im parte rs. vn. 88.307,74.

^  Abril 1 8 66 , á favur del Conde de
* d a ñ ero , poseedor del C aballerato de L u go • im p or 
ta rs. vn. 89.973,07. ? ’ 1
Un i(i. , 3 0  A bril 1866, á favor del M arqu-'s
de la lo r r e c i l la ; su im porte rs. vn. 53.838,94.
Af r b 3 '1? ?  í el id - ’ A May °  1866, á fa v o r ’de D. P lácido  
M ontolin  E vil y de S arreira , heredero de D. P lácido 
M anue.; su im porte  rs. vn . £75.557,66.

L ám inas de p a rtícip es legos en diezm os p or  in tereses  de 
cinco sex ta s partes.

N úm ero 959 del crédito, fecha 18 A bril 1866, á favor 
de los h erederos de D. M anuel P u jo l de S en illosa ; su 
im porte rs. vn. 7.769,10.

Id. 960 del i d . , £4 A bril 1866, á favor del Conde de 
A d a n e ro , poseedor del Caballerato de L u g o ; su imnoi*- 
te rs. vn . 8.1-18,47. ' 1 "

Id. 968 del i d ,  30 A bril -1866, á favor del M arqués 
de la lo r r e o illa ; su im porte  rs. vn . 4.511,77.

Id. 963 del i d ,  4 M ayo 1866, á favor de D. P lácido  
M ontolin y de Sarreira, h eredero de D. P lác id o  Manuel* 
su im porte rs. vn . £4.-171,78.

D ocum entos in terin os por in tereses  de la D •uña co rrien te  
del 5 p or  100 á papel.

N um ero 795 del créd ito , fecha  3 A g osto  1853, á fa
vo r  del patronato de Juana Cárdenas en E step a ; su 
im porte  rs. vn. 17.490.

Id. 800 del i d . , 3 A g osto  1853, á favor del patronato 
de Catalina A rias en O suna; su im porte rs. vn . 9.198,84.

Id. 801 del id . , 3 A g osto  1853 , á favor del patronato 
de D iego G ayso de la H aba en C a za d a ; su im porte  rea
les vellón  186.949,71.

-MgSOl del i d ,  3 A g osto  1853, á favor del patronato 
de P ed ro  G on zález, co leg ia l del S alvador en S ev illa ; su 
im porte  rs. vn . £.458,09.

Id. 805 del i d ,  3 A g osto  1853, á favor del patronato 
de F ra n cisco  G óm ez , co legia l del Salvador cu  S e v ¡;¡;¡: 
su im porte  rs. vn . 13.918,50.

Id. 807 del i d ,  3 A g osto  1853, á favor de la cap ella 
nía de L úeas en la C olegial de S ev illa ; su im porte rea
les ve llón  £4.679,87.

Id. 808 del id ., 3 A g osto  1853, á favor del patronato 
de A na  E spinosa  en C onstan tin a ; su im porte reales v e 
llón  £8.083,77.

Id. 809 del i d ,  3 A g osto  1853, á favor del patron ato 
de F ra n cisco  M artínez en L ebrija ; su im porte reales ve
llón  109.360,18.

Id. 811 del i d ,  3 A g osto  1853, á favor del patron ato 
de Martin L ópez  S errano en P arad a ; su im porte  reales 
vellón  33.191,84.

Id. 818 del i d ,  3 A g osto  1853, á favor del patron ato 
de Juan C am ino en T orr ijo s ; su im porte rs. vn . £.074,09.

Id, 813 del i d . , 3 A g osto  1853 , á favor del patronato 
de L u is M éndez S otom a y or  en T orrijos; su im porte  rea
les vellón  458,95.

Id. 814 del id., 3 A g osto  1853, á favor de la h erm a n 
dad de C aridad de Coria del R io ;  su im porte reales v e 
llón  3.341,£L

íd . 817 del id ,  3 A g osto  1853, á fa vor del patronato 
de Cristina F on tiveros  en O su n a ; su im porte  reales v e 
llón  5.480,39»

Id. 818 del i d . , 3 A g osto  1853, á fa vor del patron ato  
de Juan P erez y Santaella en C arm on a ; su im porte  rea
les vn . 51.380,39.

Id ; 819 del id., 3 A g osto  1853 , á fa vor del patronato 
de C ristóbal G onzález en O su na ; su im porte  reales v e 
llón  4.489,33.

Id. 891 del i d ,  3 A g osto  1853, á favor del patron ato  
de D oña María G ón gora  en Carm ona; su im porte  reales 
ve llón  £08.664,18.

Id. 883 del i d . , 3 A g osto  1853, á favor del patron ato  
de P ed ro  E spinosa  en C antiliana; su im porte  reales v e 
llón  85.180,06.

Id. 884 del i d ,  3 A gosto  1853, á favor del patronato 
de D C ristóbal Ñ oñ ez  en A lca lá  del R io ;  su im p or
te rs. vn . 367.

Id. 885 del i d ,  3 A g osto  1853, á fa vor del patronato 
de A lon so  E spinosa en G eron a ; su im porte  reales v e 
llón  191.936,33.

Id. 838 del id., 6 A g osto  1853, á favor del patronato 
de V icen te  S obrin o  en la C olegial de Sevilla ; su im porte 
reales vellón  55 769,84.

Id. 833 del i d ,  6 A g osto  1853, á favor del patronato 
de Juan S án ch ez en la C olegial de S ev illa ; su im porte 
reales v e llón  4.559,59.

Id. 843 del id., 6 A g osto  1853, á favor del patron ato  
de P edro C ham in o en S ev illa ; su im porte  reales v e llón  
61.639,49.

Id. 841 del i d . , 6 A g osto  1853, á favor del patron ato  
de G óm ez H errero en S ev illa ; su im porte  reales vellón  
103.938,45.

Id. 847 del id., 6 A g osto  1853, a favor del patron ato 
de E nriqu e F ern an dez  en Santa A n a  de Sevilla; su im 
porte rs. vn. 3.787,99.

Id. 849 del i d . , 6 A g osto  1853, á fa vor del patronato 
de F ra n cisco  P erez  en A lg a b a ; su im porte  reales ve llón  
35.985,80.

Id. 850 del i d ,  6 A g osto  1853, á favor de la obra  pia 
de M anuel P añ o  en M ontellano y  C oron il; su im porte  
reales v e llón  £44.136,71.

Id. 853 del i d ,  6 A g osto  1853 , á fa vor del patron ato  
de F ra n cisco  O rbaneja en la C olegial de S ev illa ; su im 
porte rs. vn . £0.497,18.

Id. 854 del i d ,  6 A g osto  1853, á fa vor del patron ato 
de Sa lvad or M artínez en la C olegial de S e v il la ; su im 
porte rs. vn. 18.385.

Id. 855 del i d . , 6 A g osto  1853, á fa vor del p atron ato  
de D iego L úeas en la C olegial de S e v illa ; su im p orte  
reales v e llón  80.860,06.

Id. 856 del id., 6 A g osto  1853, á favor del patron ato  
de Juan C arrasco en la C olegial de S ev illa ; su im porte  
reales vn . 99.603,69.

Im porta  el resúm en los expresados dos m il d osc ien 
tos v e in tic in co  d ocu m en tos  la cantidad total de d osc ien 
tos cuaren ta  m illon es doscien tos diez y  n u eve m il qu i
n ien tos n oven ta  y  cuatro reales c in cu en ta  y un cénti
m os en esta fo rm a : d oscien tos treinta y siete m illon es 
seiscientos n oven ta  y nueve^m d och ocien tos  sesenta y  
dos reales och en ta  y nu eve céntim os por cap ita les ; tres 
m il c iento  c in cu en ta  y un reales cuarenta y siete cén ti
m os por intereses capitalizabíes; treinta y  un m il seis
c ientos treinta y  o ch o  reales treinta y  siete cén tim os 
por los no cap ita lizab íes , y  dos m illon es cuatrocien tos 
och en ta  y cuatro mil novecien tos  cuaren ta  y un reales 
setenta y o ch o  cén tim os p or los en D euda am ortizable; 
ad v irtien d o que la D euda am ortizada es la ingresada 
p or  pago de débitos y  varios ra m os, puesto que por la 
presentada á con version es se ha dado la equivalente.

M adrid 31 de A g osto  de 1 8 6 6 .=  El Jefe del D eparta
m ento de E m is ión , Esteban M o ra le s .= C o n fo r m e .=  P or  
el C ontador g en era l, A gu stín  M endía.=V .®  B .°= E 1  Di
rector  g en era l, P residen te de la Ju n ta , V ereterra.

Departamento de Emisión 
de la Dirección general de la Deuda pública.

RELACION NÚM. 54.

N ota de los créditos no negociables, convertib les en Deuda 
am ortizable de p rim era  clase , que se hallan en circu la 
ción .

N ú m ero  9.869 del créd ito .— Capellanía fundada en la 
ciudad  de L o r c a , p rov in cia  de G ranada, por el lim o , se
ñ or F r. D. P edro  R am iro  de A lb a , A rzob ispo que fué de 
G ran ada ; su v a lor  93.790 rs.

N um . 9.971 del id .— Idem  colativa  fundada en la 
parroqu ial de la v illa  de M éntrida, titulada de \ er id i tas 
A nim as, p rov in cia  de Madrid; su va lor 9.040 rs. 90 m rs.

N úm . 9.878 del id .— Idem  fundada en la villa de A Io- 
cen y  su parroquial con  título de p rim era , p rov in cia  de 
Guadal ajara, p or D. Juan Corral M orales; su v a lor  9.517 
reales 90 m rs.

N úm . 9.976 del id .— Idem  coiatiya fundada en la c iu 
dad de Á lg e c ira s , prov in cia  de^Cádiz , por D oña P as
cuala F e r n a n d e z ;  su va lor  49.996 rs. 8 mrs.

N úm . 9.979 del id .— Idem  id. que con  título de la Paz 
fu n d ó  en la parroquial de la v illa  de A lcob en d a s , p ro 
v in cia  de M adrid , el Dr. D. D iego R od rig u ez  Delgado; 
su v a lor  19.533 rs.

N úm . 9.987 del id .— D. Josq \ m ent M enor, prov in cia  
de las B a leares ; su valor 40.000 rs.

N úm . 9.988 del id .— El m ism o; su va lor  40.000 rs.
N úm ! 9.998 del id .— D. R am ón  L labanera  y A l si ña, 

usu fru ctu ario  de este capital de 90.000 rs., p rov in cia  de
B arcelona . ,

N úm . 9.304 del id .— D ona Eulalia Iglesias y R od on , 
v iu d a  y u s u fr u c tu a r ia  de D. A n ton io  Iglesias ; su valor 
£.699 rs. 39 mrs.

N úm . 9.309 del id .— H erm andad de N uestra Sonora 
del C a r m en  de la ciudad de San F ern a n d o , prov in cia  
de C á d iz ; su valor 3.900 rs.

N úm . 9.310 del id .— V enerable Orden T ercera de P e
n itencia  de Santo D o m in g o  de G uzm an de M adrid ; su
v a lor  3.900 rs.

N úm . 9.311 del id .— R eal C on gregación  de N uestra 
S eñora  de la C on cep ción  establecida en la parroquial de 
San P edro  de M adrid : su valor 3.0<i0 rs.

N um . 9.318 del id .— Cure11 d/am- n de r o b g m ^ s  de 
San A gustín , p rov in cia  de M adrid; su va lor  Í 8 .U)1) rs.

N úm . 9.391 del id .— C ongregación  de Sacerdotes de

San P edro v San P a b lo  de la ciudad de S alam anca ; su 
val-.r l.Síu,) Vs.

Núm . 9.399 de! id. — R elig iosas franciscas descalzas 
de í*'a; ani a u <• a ; su valo'r 790 rs.

v iu n . O.oqg dei id .— Las m ism a s; su valor 99.01X) rs.
Num. 0 .3-7p del id .— Patronato R ea! de legos fundado 

en la vu.a m- í-iedr.ahita . p rov in cia  de Sa iam an ca , por 
los testam entará s d<:> Cataunu Raen su va lor  3.190 rs.

N úm . 9.390 ded id .— Idem  plin j a(q0 en la parroquial 
de Santa M agdalena de la ciudad de Salam anca ñor 
Doña M ana Josefa T a m a g n : su va lor 663 rs.

N um . 9.330 del id .— M em oria que para dotar so lte 
ras fundó en el C olegio de San F ra n cisco  de pasantes 
teólogos de ia villa  de A lba de T orrn rs, prov in cia  de 
Sa lam an ca , el Dr. D. Jerón im o Sotclu  Salgado ; su v a 
lor 4.643 rs. 99 mrs.

N úm . 9.331 de! id .— Obra pia fundada por el L ice n 
ciad/) D. S alvador G onzález en la villa de M ontem ayor, 
prov in cia  de Salam an ca ; su valor 176 rs. 13 mrs.

Núm . 9.399 del id. — R elig iosas de San P edro de la 
Razien la ciudad de Salam anca ; su valor 5.880 rs.

N úm . 9.536 del id .— M em oria de d oncellas fundada 
en ia parroquial de San Julián y Santa Basilisa de la 
m ism a por D .ñ a  Inés de M edrano v P a c h e c o ; su valor 
1.740 rs.

N úm . 9.337 del id .— R elig iosas de Santa A n a  de la 
m ism a; su va lor  10.109 rs. 30 m rs.

N um . 9.340 del id .— C lerecía del E spíritu  Santo y 
San N icolás en los Cuartos de A rm u ñ a  y Y a ld ev illo r - 
r i a , en el O bispado de Sa lam an ca ; su v a lor  £.130 rs.

N úm . 9.343 del id .— Capellanía fundada en la villa  
de M on tem a yor , p rov in cia  de S a lam an ca , por D. B ar
to lom é de R iv e ra ; su va lor £17 rs. 8 mrs.

 ̂ N úm . 9.344 del id .— L egado  piadoso fundado por el 
m ism o en id .; su v a lor  947 rs. 9 m rs.

N úm . 9.345 del id .— C apellanía fundada en el co n 
vento^ de San F ran cisco  de la ciudad de C órdoba por 
A n d rés P erez de M ancilla ; su valone 990 rs.

N úm . 9.347 dei íd .— P atron ato  de octavario  de fies
tas de la C on cep ción  de N uestra S eñora  fu ndado en el 
con v en to  de San F ra n cisco  de A sís de la ciudad de 
C órdob a , por Doña Catalina A lca lá ; mi vai.u 6.600 rs.

N úm . 9.351 del id .— R elig iosas do San ia  M ana M ag
dalena, Orden de San A gustín , de Ja ciudad de B arce lo 
n a ; su valor 89.913 rs. un m aravedí.

Núm . 9.359 del id .— Idem  de San P edro de las P u c 
h a s . Orden de San B enito de las m ism as; su va lor 
£5.815 rs. 4 m rs.

N úm . 9.333 del id .— Cura p árroco  del lugar de C as- 
te lloy  de R e sa n e s , p rov in cia  de B a rce lon a ; su valor 
4.936 rs. 4 m rs.

N úm , 9.337 del id .— B eneficio  perpetuo eclesiástico 
bajo la in v oca c ión  de San F ra n cisco  de P aula, fu ndado 
en la capilla del P a lacio  episcopal de la ciudad de B ar
ce lo n a ; su v a lor  6.433 rs. 6 m rs.

N úm . 9.355 del id .— R elig iosas de la com pañ ía  de 
M aría y E nseñanza de d ich a c iu d a d ; su v a lor  100.338 
reales 83 m rs.

N úm . 9.356 del id .— Obra pia fundada en V ich  por 
el Dr. D. José Ordinas para su bven ción  de utensilios de 
las religiosas terciarias de Santa Catalina de Santo D o
m in go  de la m ism a , p rov in cia  de B a rce lon a ; su va lor  
3.343 rs. un m aravedí.

N úm . 9.357 del id .— Causa pia fundada en la ciudad 
de B arcelon a  p or el Dr. D. José C recht para co lo ca ción  
eñ inatrim onio. carnal ó espiritual de doncellas del li
naje de su h erm an o D. J á im e ;s u  p a lor  £.748 rs. £8 
m aravedís.

N úm . 9.358 del id .— R elig iosas de Santa Clara de la 
ciudad  de G eron a ; su va lor  17.941 rs. 15 m rs.

N úm . 9.359 del id .— R ecep tor ía  del C oleg io  de P res
b íteros de la parroquial de Santa M aría de P u igcerd á , 
p rov in cia  de G eron a ; su va lor  6.083 rs. 10 mrs.

N úm . 9 361 del id .— Clerecía de N uestro S eñ or de 
A barcoso , la m ay or  del Cuarto de A rm u ñ a , llam ada de 
los V illares, ju r isd icc ión  de S a lam an ca ; su v a lor  330 
reales.

M adrid 5 de Junio de 1 8 6 S .~ E n riq u e  de O r te g a .=  
C o n fo r m e .= V .# B .°= M ora les .

G o b i e r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .
Se halla  vacante por fa llecim iento  del que la servía 

la plaza do Secretario  del A yu n tam ien to  de San A g u s 
t ín , dotada con  el su eldo de 361 escudos pagados de 
los fon dos m unicipales.

L os aspirantes que á la cualidad de m ayores de £5 
años reúnan la necesaria a p titu d , d irigirán sus so lic itu 
des com petentem en te docu m en tadas al A lca ld e  P resi
dente de aquella M unicipalidad dentro del térm in o de 
un m es , que em pezará á contarse desde el dia que se 
publique el presente an u n cio  en este p eriód ico  oficial; 
en la in teligencia  de que será preferido el aspirante que 
reúna las c ircun stancias preven idas en el Real decreto 
de 89 de O ctubre de 1833.

Madrid 93 de A g osto  de 4 8 6 6 .= E i G obern ador, Car
los M arfori. 8583— 3

D. Julio de V argas M ach u ca , Oficial del cu erpo de 
A dm in istración  civil en el G obierno de esta provin cia .

H ago saber que de orden del Exorno. Sr. G obern ador 
civil de esta p rov in cia  m e hallo in stru yen d o  com o  Fisco 1 
las d iligencias correspond ientes en averigu ación  de si 
los servicios prestados en esta corte en ben eficio  de la 
hu m anidad  doliente  durante la últim a epidem ia colérica  
p or D. José María R iv e r o , A d m in istrad or principal do 
H acienda p ú blica  de esta prov in cia , le hacen  ó n o acree
d or á ingresar en la Orden civ il de B eneficen cia .

P o r  lo tanto, y  con  arreg lo  á lo que d ispon en  el Real 
d ecreto y  reg lam en to de 30 de D iciem bre de 1857 , por 
prov id en cia  de esta fecha he acordado  in v itar p or  m e 
d io del presente ed icto  á todas Jas personas que ten ien 
do con ocim ien to  de d ich os serv icios  y  tengan á bien 
d ecla ra r, ya  sea en pro ó en contra  de e llo s , se sirvan 
con cu rr ir  á m i despach o , sito en el piso principal del 
G ob ierno de la p rov in cia , en cualqu iera  de los 1 i dias 
sigu ientes que no sean festivos al de la in serción  de es
te ed icto , y  horas de una á cuatro de la tarde.

M adrid £7 de O ctubre de 1 8 6 6 .= J u lio  de V argas M a- 
ch u ca .= *P or su m andado , M anuel F ern a n d ez , S e cre -

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio,

Se ven d en  en pública  subasta £9 árboles que deber 
cortarse en el T rin qu ete  de la calle de la A zu da  del Real 
H eredam ien to  de A ran juez .

L a  subasta tendrá  lu gar el dia 16 de N ov iem b re  del 
corriente  año, á la una de la tarde, en esta A d m in istra  
c ion  general y  en la p atrim onial del expresado Real 
S itio , en cu y os  puntos se halla de m anifiesto el p liego 
de con d icion es para con oc im ien to  de las personas que 
deseen tom ar parte en la licitación .

P alacio  £3 de O ctubre de 18 66 .= E 1  S ecretario , F er
nando C os-G a y on . £449— 8

Administración .del Correo Central.
D ebiendo salir del puerto de Cádiz el dia 8 de N o 

v iem bre p róx im o un bu que para F ern an do  P óo  c o n d u 

ciendo (vN T cspondcncia, podrá depositarse en los h u zo - 
!;cs del in teriu f hasta his sois de la tarde del dia 31 del 
corriente , y en los esta Central hasta las o ch o  de la 
noch e del citado dia.

L o  que se anuncia al púb.V00 p a r a s u  con ocim ien to .
M a d rid  30 de Octubre de 1 8 A d m i n i s t r a d o r ,  

A d o lfo  Nuñex de Castro.

Gobierno de la provincia de Avila.
S e c c ió n  de f o m e n t o . — M on tes .

El dia 30 de N ov iem bre próxim o, de once  á d oce  de 
su m añana, tendrá lugar la su bastad o  4 .G5G p inos se
ñalados con  los m arcos n ú m eros 9 y 40 en los m ontes 
de la ex tin gu id a  U niversidad de A vila , á los sitios de 
M ajan/arta, E ncim ara, T ram pal de la Instrucción , la Ga
llina y o íros, cu y os  árboles form an parte del ap rovech a
m iento con ced id o  por Real orden  de 94 de Setiem bre 
próx im o pasado:’ siendo sus clames, espciñe y valor los 
que á con tin u a ción  se expresan  :

-  j

j ó a lo r  A alor
Número fie cada uno. do cada clase

Especie  Clases del marco. —  ' ,
de pinos. Escudo*. Ksnrios.

31 Negral P iécu a rto . . . .  6 186
£80 Idem .. T e rc ia   5 1.400
016 Id em .. S ie rra   4 9.464

99 Id em .. S esm a  '  3 87.
464 Idem .. V ig u eta   9,800 1.999,900
111 Id em .. M adero de á 6 . 1,800 £03,800
1J3 Idem .. Idem  de á 8 . .  I,4o0 138,800

9 Idem .. Idem  de á 10. i 9

1.656    T o t a l e s ...* ......  5.808,600

L a referida subasta será dobie v' sim ultánea, y se ce
lebrará en este G obiern o bajo mi pres id en cia  o de la 
persona en quien delegue, y en el B arraco ¿inte el A lca l
de ó quien llaga sus veces, en su yos p untos se hallaran 
de m anifiesto las con d icion es. Las p rop osicion es se* liarán 
en pliego* cerrados con arreglo al m iníelo q u e so  inserta 
al final, a com pañ an do carta de pago que acredite habsr 
entregado en la sucursal de la Coja de Depósitos de la 
prov in cia  ó en la D epositaría m unicipal de d ich o  pueblo 
el 5 por JOO del im porte de la tasación ; siendo desecha
das las que 118 la cubran  , y observándose en el acto lo 
que prescriben los p rticu los 93, 99 y 100 del reg lam en to 
de 17 de M ayo de 1863.

A v ila  £6 de O ctubre de 18»jA=-E1 G obernador, Manuel 
U reña.

Modelo de proposición .
D. N. N., v ec in o  d e . . . . ,  en terado del a n u n cio  publi

cado por el G ob ierno de la p rov in cia  de A v ila  con  fe 
c h a  de O ctubre ú ltim o, y del p liego de con d icion es
bajo las que ha de verificarse el aprovech am ien to  de i ,6 t>6 
pinos existentes en los m ontes de la extin gu id a  U n i
versidad de d ich a ciudad, se com prom ete á tom arlo á su 
cargo por la cantidad  d e . . . .  escu d os y . . . .  m ilésim as 
(en letra y no guarism os). A com p a ñ a  d ocu m en to  de h a 
ber realizado el depósito que se ex ige .

(F ech a  y  firm a del p rop onen te .) £483

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
Sección de FoincPPO, —  Obras p ú b lica s .— Negociado  4.°

En virtud de lo dispuesto por este G ob iern o  en esta 
fecha, se señala el dia 30 del m es p róx im o de N ov iem 
bre para la ad judicación  en pública subasta de las obras 
de con stru cción  de un ed ific io -escu e la  de -Ambos sexos, 
con habitaciones para los M aestros , en la v ilja  de A l -  
ham bra, presupuestadas en la cantidad de 41.T U  escu 
dos y 883 m ilésim as.

L a  subasta se celebrará en los térm inos p reven idos 
por la in strucción  de 18 de M arzo de 4839, á las once de 
la m añana del expresado d ia , en la Sn’ a de A y u n ta 
m iento y  ante el A lca lde  de d icha v illa ; ha llándose en 
la Secretaría  de su A y u n tam ien to  do m anifiesto, para 
con ocim ien to  del pú blico . Jos presupuestos detállanos y 
ios p liegos de con d icion es facultativas y econ óm ica s que 
adem ás de las generales han de regir en la contra ía .

Las p rop osicion es so presentarán en p liegos c e rr a 
dos, arreglándose exactam ente al m odelo  que se pone a 
continuación . La cantidad que ha de consignarse p re 
viam ente com o  garantía  para tom ar parto en la subas
ta será la de 5 por 400 dei presupuesto. Este deposito  se 
hará c-n m etálico en la Depositaría de fon dos m u n ic ip a 
les; debiendo acom pañarse á cada pliego el d ocu m en to  
que acredite h aberlo  realizado del m odo que provm ne 
ia referida instru cción . . .

En el caso de que resulten dos ó m as p roposiciones 
iguales, se celebrará  en c\ a c to , ún icam en te entre sus 
au tores, una segunda licitación  abierta en los térm inos 
prescritos por la citada in s tru cc ió n , siend » cada puja 
por lo rnénos en 40 esc un os. Ni no  ofreciese i csu.t^.do  ̂
la licitación  oral, se adjudicará  ci rem ate al autor d»' la 
proposición  que prim ero se hubiese presen ten o. ^

C iudad-R eal 96 de O ctubre de 4866. =  Ll G -m orna- 
dor, A gustín  S a lid o .

Modelo de p rop osición .
D. N. N., v ec in o  de . . .  ., enterado del a n u n cio  p u 

blicado p or  el G obierno de la p rov in cia  d o  con  fe
ch a . . .  d e  de 186------- y de los requisitos y  con d i
c iones que se exigen  para la ad ju dicación  en pública  su
basta de las obras de con stru cción  de un ed ificio -escuela  
de ám bos sexos, con  h abitacion es para los M aestros, en 
la villa de A lh a m b r a , presupuestada en la cantidad do 
14.414 escudos 883 m ilésim as, se com p rom ete  á tom ar á 
su cargo la con stru cción  de las expresadas obras, con ex - 
tricta su jeción  á los expresados requisitos y  con d icion es 
p or la cantidad d e ..........

(A q u í la p rop osición  que se haga ad m itien d o y n ie - 
jo ra n d o  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero  a d v irtien 
do que será desechada toda propuesta en que no se e x 
prese deten idam ente la c a n t id a d , escrita  en le t r a , por 
la que se com p rom eta  el p rop on en te á Ja e jecu ción  de 
las obras). _________________

Gobierno de la provincia de Cuenca.
S ección de F om ento.— M ontes.

E l dia £ 7  de N ov iem b re  p róx im o, y hora  de las d oce  
de la m añana , tendrá  lu gar la subasta doble y  sim u ltá 
nea, en esta capital en las oficinas del G obiern o de p ro 
vincia  , ba jo la presiden cia  del Sr. G obern ador de la m is
m a ó fu n cion ario  en qu ien  d e leg u e , y  en esta capital en 
las Casas C onsistoriales del m ism o ba jo  la del A lca lde  
ó de quien haga sus veces , para la venta  y ap rovech a 
m iento  de 40.991 pinos m aderables que so hallan m ar
cados en los sitios que se dirán en los m ontes den om i
nados de H orqu illo , term ino de esta ciudad, y pertene
cientes al com ú n de v ecin os de la m ism a, y cu ya  locali
dad , n ú m e r o , esp ecie , d im en siones y valor parcial y 
total es com o sigu e :

DIAMETROS.
ALTURA CLASE

VALOR PARCIAL. VALOR TOTAL•

l o c a l i d a d . NÚMERO. ESPECIE. INFERIOR SUPERIOR

en metros 
y decíme

de piezas del — —

Centíms. Centíms. tros.
marco y volumen. Eses. Mils. Eses. Mils.

C erro gordo . —  Lint i -  ¡
' 448tes : Ñ . la- Ceja que j P i n o . . . 400 0,90 93,50 M edias varas. 49,750 1.487

lim ita la Solana 1 
Ceja del R in cón  de J

i 414 Id e m .. . 0,90 0,80 99,30 Idem  id ........... 49 4.944
los B uitres hasta e .j| 3 í 5 I d e m ... 0,85 0,78 90,80 Idem  id .......... 44,850 3.881,500
a r r o y o , S. rio Esea- 
bas hasta el arroyo

1 694 Id e m .. . 0,80 0,75 19,50 Idem  id ............ 40,500 7.987

1 4.163de Y u lcan o, sigu ien  Id e m .. . 0,70 0,00 13,00 P iés  c u a r t o s . . 6 6.978
do por este hasta (v 4.999 I d e m ... !! 0,60 0 59 19,50 i T e rc ia s ............. 4,500 8X 80,300Y a 1 s a i o b r e . p a r i i c n—
do por la Ceja de 1.457 Id e m .. . 0,43 0,36 9,70 S e s m a s ............ 3,000 4.463,900

N3 
^

cC 
c

CA 
Q

o 
c 

oT 
o 5

i- 
en

V 
£7 j  4.49 i íd e m .. . 0,43 0,30 0 , 1 2  !i

V ig u e ta s ......... 9 9.849

jo s a , y O. es tre ch o j[• 1.746 Id e m .. . 0,30 0,96 0,00 1 D obles de 48.. 4,400 £.144,400
del cam in o de P oya -f 
tos, en la P eña del 795 Id e m .. . 0,98 0,94 •i.oO | Idem  de 4 6 . . . 4,900 870

H orno y Peña ho-\ 476 Id e m .. . 0,96 0,90 4,00 | Idem  de 1 4 . . . i 476
josa. 1

T o t a l e s ................. 10.994 44.401,350

C uyo apr v e  d ian iicn to  ha sido au torizado por R eai 
órden d e ’ feeha £6 de Setiem bre ultim o.

Las p roposiciones se harán en p liegos cerrados con 
su jeción  al nnolei / inserto al pió de este a n u n cio , en 
contrándose el exped iento  y p liego de con d i'ú on cs  de 
m anifiesto en b s locales en que ha d e ten er  lugar ia su
basta para que los que deseca  tom ar parte en la m ism a 
puedan r u te a r s e  de é!.

C uenca £6 de O ctubre do 1865.---EÍ G obernador, 
Juan Massanct- y O chando.

M ode lo  <lc p r o p o s i c i ó n .

P N. N . v ec in o  de. . . . ,  ontem ido del an u n cio  r u 
bí N ado en ei BuL'tin o¡'v;al de la p ro v in c ia , n u m e r o . . . 
d e l  d e . . . .  y d e  y del p liego de con d icion es

establecido para la venta  y aprovech am ien to  d e .........
que se hallan m arcados . . . . ,  térm ino de. . y perte
necientes á los . . . ., se com prom ete á hacer la com pra
y a p rovech am ien to  d e .................. (aquí se expresará si la
p rop osición  se refiere á la totalidad de los árboles ó á 
a lgu n os de los Jotes) con estricta su jeción  al expresado 
p iiego de con d icion es, satisfaciendo por ellos la cantidad 
d e  (que so expresará por letra).

(F echa  y firm a del proponen  te.) 9458

El dia 97 de N oviem bre p róx im o , y  h ora  de las d oce  
; 1 e 'a m a ñ a n a . tendrá ó igar la subasta doble y sim ultá
nea en esta capital en las oficinas del G ob iern o  de p r o 
v in c ia , bajo la presidencia del Sr. G obern ador de la

por



^  —m ism a ó funcionario en quien delegue, y en e s ^  capj_ 
ta l eñ las Casas Consistoriales del mismo b ^ 0 
calde ó de quien haga sus veces, pa r^  ja v en ta  y ap ro 
vecham iento de 14.779 pinos m aderables qUe se hallan

m arcados en los m ontes denom inados de Horquillo, té r-  I 
ttiino de esta c iu d ad , y pertenecientes al com ún de 
vecinos de la misma, y cuya localidad, núm ero, especi^ 
dimensiones y valor parcial y total es como ¿ g u e :

LOCALIDAD. NÚMERO, ESPECIE

DIAMETROS» ALt u r a
en metros y decímetros.

CLASE 
de piezas del

marco y volúmen.

VALOR PARCIAL

Eses. Mils.

VALOR TOTAL. 

Eses. Mils.
IN FE ftlC h
Centíms.

SUPERIOR
Centíms.

E ntrad illas del H o r-  j 
quillo y  R incón  del 
B u itre , N. rio É sca-' 
bas, E . la P eñ a  de 
los B u itres  h a sta  el> 
a r ro y o , S. la Ceja de  ̂
P eñ a  quebrada y la 
dehesa de V alsalo-j 
b r e , y O. el arroyo I de Vulcano. ^

í 234 
i 528 

632 
\ 784

P in o ... 
Id e m ... 
I d e m ... 
I d e m ...

100
0,90
0,85
0,80

0,90
0,80
0,78
0,75
0,60
0,52
0,36

25.50 
22,30 
20,80
19.50 
13,00
12.50 

9,70

Medias varas..
Idem  id ...........
Idem  id ...........
Idem  id ...........

42,750
42
44,250
40,500

6
4,500
4,6003
2,400
4,200
4

2.983,750
é.336
7.140
8.232/ 1.752 

, 3.442 
2.229

Id e m .. . 
Id e m .. . 
Id em .. .

0,70 
0,60 
0,45 
0,45 
0,30 

* 0,28 
0,26

Piés c u a r to s ..
T ercias............
Sesm as.............

40.542
44.439

8.024,400
4.346
2.645.800
4.042.800 

549

2.473 
f 1.887 

809 
549

Id e m .. . 
Id em .. .  
Id e m .. . 
Id e m .. .

0,30
0,26
0,24
0,20

6,42
5.00 
4,50
4.00

V iguetas.........
Dobles de 48.. 
Idem de 4 6 . . .  
Idem de 4 4 . . .

T ó a l e s . .  ______ 14.779 . 65.920,750

f C uyo aprovecham iento h a  sido autorizado por R eal o rden  de fecha £6 de Setiem bre último.
 ̂L as proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados con 

sujeción al modelo inserto  al pié de este anuncio , en 
contrándose el expediente y> li< o de condiciones de 
m anifiesto en los locales en qu*. de tener lugar la 
subasta para que los que deseen o..:»uf parte en la m ism a puedan en terarse  de él.

Cuenca 26 de Octubre de 4866.=E1 Gobernador, Juan  M assanet y  Ochando.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi
cado en el Boletín oficial de la provincia, n ú m ero .........
de l. . . .  d e . . . . .  y d e    y del pliego de condiciones
establecido para la venta y aprovecham iento d e .........
que se hallan  m arcados , térm ino d e  , y pertene
cientes á lo s  , se com prom ete á hacer la com pra y
aprovecham iento d e  (aq u í se expresará si la pro
posición se refiere á la totalidad de los árboles ó á algu
nos de los lotes), con estricta sujeción al expresado plie
go de condiciones, satisfaciendo por ellos la canU ¿a¿[ d e . . .  , .  (que se expresará por letra).

(Fecha y firm a del p ro ^onente.) £458

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  l a  C o r u ñ a .
Habiendo sufrido extravío una  carta  de pago expedida por la Laja, de Depósitos de esta provincia en 16 de 

O ctubre de4_ci62 con los núm eros de en trada 2.444 y del 
registro  de inscripción 276, á favor de D. José Roig y 
ro e n , vecino de P o rto s in , del distrito del Son, en esta 
provincia, en concepto de depósito necesario , he dis
puesto se haga pública la indicada pérdida y se anuncie 
e n  la G aceta  d s  Ma d r id  y  Boletín oficial en cum plim ien
to de lo deterrninado en el art. 38 de la instrucción de la Laja de Depósitos.

C oruña 25 de Octubre de 1866.=E1 Gobernador, P au lino  Souto. £459

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  P a l e a d a .
S eJia lla  vacante Ja Secre taría  déi A yuntam iento  de 

Sardana, dotada con el sueldo anual de 400 escudos.
 ̂ Los aspirantes, que á la cualidad de m ayores de 26 

anos reúnan  la necesaria ap titud, d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde P resi
dente de aquella m unicipalidad dentro del térm ino de un 
m e s , qus em pezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Bole
tín  oficial de esta provincia; en la inteligencia que será 
preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Falencia ^  de Octubre de 1866.—El Gobernador accidental, Gregorio García González. 2487—2

Ayuntamiento constitucional de Ciudad-Real.
El dom ingo 14 del próxim o mes de N o v iem bre , en 

estas Salas Consistoriales, de once á doce de la m añana, 
y  bajo el pliego de condiciones económ icas que apare- 
cera inserto  en el Boletín oficial de esta provincia, se su
bastan  en pública licitación las obras que deben eje
c u ta rle  en el Campo Santo de esta capital para la construcción de una capilla y sala de autopsias.

# El tipo para la subasta será el de 3.844 escudos 178 
m ilésim as, que es á lo que asciende el presupuesto* este 
los planos y pliego de condiciones facultativas formados 
por el Arquitecto provincial estarán de manifiesto en la 
S ecretaría de este A yuntam iento hasta  después de celebrado el rem ate.

Las proposiciones se p resen ta rán  por pliego cerrado
ho ra  de la*señílaT" * á u ™nte  Ia p rim ®ra media

Se hace saber al público llam ando licitadores.
C iudad-R eal 27 de Octubre de 1866.= R am on de Boa- 

da.— m *  acuerdo del A yuntam iento  , Tomás Herbás.
 _________  2512

Alcaldía constitucional de Galera.
D. Gregorio C arrasco y  Nieto, Alcalde constitucional de esta villa de Galera.
Hace saber que por renun cia  del que Ja desem peña

ba se halla vacante la Secretaría del A y untam iento  de esta v illa , dotada con 460 escudos anuales.
• éo s  que aspiren obtenerla d irig irán  sus solicitudes a  esta Alcaldía den tro  del térm ino de un mes, á con tar 
desde la prim era inserción de este anuncio en la G a ceta  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta p ro v in c ia , y acom 
pañaran  los docum entos que acrediten su ap titud  legal, 
Y *°.s P e rito s  y servicios con que se hallen adornados; 
ad v in iendo  que dicha plaza ha de proveerse con a rre glo al Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Galera 28 de Setiem bre de 1866.=G regorio Carrasco.
2464—1

Alcaldía constitucional de La Palma.
Se halla, vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

L a P a lm a , provincia de H uelva, dotada con 8.000 rs. 
anuales que se cobran m ensualm ente del fondo m uni
cipal. Los aspirantes á la m ism a podrán d irigir sus soli
citudes a la Alcaldía de este pueblo, advirtiendo que se
rán  preferidos los que recom ienda el art. 1.* del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

L a Palm a 30 de Setiem bre de 1866.=E1 Alcalde, Manuel del Alcon. 2463—1

Alcaldía constitucional de Orihuela.
D. Manuel Pastor A rbuxech , Alcalde constitucional 

de esta ciudad de Orihuela.
Hace saber que hallándose vacante la Secretaría del 

Ilustre  A yuntam ien to  de esta ciudad, dotada con 1.200 
escudos satisfechos del presupuesto m u n ic ipa l, en se
sión de 5 de Setiem bre próxim o pasado se acordó a n u n 
ciar dicha vacante por el térm ino de un m es, conforme 
á lo dispuesto en el R eal decreto de 19 de Octubre de 
1853, á fin de que los aspirantes á la m isma puedan di
rig ir sus instancias á este A yuntam iento.

O rihuela 24 de Octubre de l866 .= M anúel Pasto r A r
buxech. 2 4 6 5 -2

Alcaldía constitucional de Valdenebro.
Se halla vacante la S ecretaría del A yuntam iento de 

este p u eb lo : su dotación consiste en 300 escudos an ua
les pagados por trim estres vencidos de los fondos del 
M unicipio.

Los que aspiren á la obtención de dicha plaza po
drán d irig ir sus solicitudes al P residen te del A yunta
m iento que suscribe en el térm ino de un m e s , que em
pezará á contarse desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales; debiendo advertir serán prefe
ridos los que se encuen tren  com prendidos en el art, i.* 
del Real decreto de 19 de Octubre de 4883.

Valdenebro 20 de Octubre de 4866.=E1 Alcalde, S an
tiago A y a la .= E l Secretario in te rin o , José Rodríguez 
Conde.   2515—3
Alcaldía constitucional de Elche dé la Sierra.

D. José Cláudio F rias , Alcaide constitucional de esta villa.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Médico- 

cirujano titu la r de dicha villa, dotada con 400 escudos 
que como partido de p n ^ e r a  d a se  hay asignado para 
F acultativ o , lo® q ^e se’ pagarán del presupuesto m un i
cipal pbr trim estres vencidos desde 1.° de E nero  próxi
mo por la asistencia de 200 familias p o b re s , que desig- 

i nará  el A yuntam iento  en esta población y sus aldeas, 
casos de oficio y dem ás obligaciones que determ ina el 
reglam ento sobre partidos médicos de 9 de Noviembre 
de 4864; advirtiendo que constando este térm ino ju ris 
diccional de 745 vecinos, y quedando libre para hacer 
igualatorio con los 545 restan tes, á que no tendrá obligación de servir g ra tis , es probable, fundándose en 
cálculos pruden tes, que obtenga por ambos conceptos 
la cantidad de 1.200 escudos á 1.400.

Obtenida la correspondiente autorización, se hace 
público por el presente para que en el térm ino de 30 
dias desde su inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  dE  M a d r i d  , puedan los aspirantes di
rig ir sus solicitudes en el térm ino expresado, acom pa
ñando los docum entos que acrediten sus títulos acadé
micos y dem ás m éritos que tuvieren.

E lche de la S ierra 22 de Octubre do 4866. =  José 
Cláudio F r ia s .= P o r  su m andado , Juan Roldan Felipe, 
Secretario. 2514

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de León.

D. Segism undo García Acebedo, A dm inistrador de 
Hacienda pública de la provincia de León.

Hago saber que en esta A dm inistración se sigue ex
pediente de reintegro de 7.934 escudos 738 milésimas 
que resultaron de alcance en las cuentas que rindió 
D. Pedro B algom a, Comisionado de A rbitrios de A m or
tización que fué de esta provincia, correspondiente al 
p rim er trim estre de 1836, y de cuyo pago fueron decla
rados responsables al mismo D. Pedro y D. Fernando  
V argas, Contador de dicho ramo. E  ignorándose el pa
radero de e s te , he acordado por providencia de este dia 
citarle y em plazarle por medio de este edicto y por la 
tercera y ú ltim a vez para que en el térm ino de 30 dias, 
á  contar desde el en |que se inserte en la G a ceta  de 
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia , se 
presente a hacer el pago de dicha cantidad ó á exponer 
lo que á  su derecho co n ven g a; en la inteligencia que pa
sado sin hacerlo le para rá  el perjuicio que haya lugar, y 
se continuarán las actuaciones en rebeldía.

Dado en León á 29 de Octubre de 4866.=Segism un- 
do García Acebedo. 2460

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

D. Pedro Lúeas N o g u e ira , A dm inistrador de H a
cienda pública de esta provincia.

Hago saber que en 15 de Setiem bre próxim o pasado 
tuvo efecto an te mi presidencia el rem ate de las fincas 
nom bradas Casa B lanca , Portacoeli, La Torre y Pobleta, 
situadas en los térm inos de Puebla de Valbona la p ri
m era , y en el de S erra  las tres ú ltim a s , ámbos pueblos 
de esta provincia; no dando resultado dicha subasta 
por no haberse presentado licitadores, ni tam poco en 
M adrid, en cuya A dm inistración se verificó sim ultánea
m ente: que con vista de lo prevenido en orden de la 
Dirección general de 23 del que r ig e , y atenida esta de
pendencia á lo que se dispone en la instrucción de 20 
de Agosto de 1859, se sacan dichas fincas á nueva su
basta por haberse anulado la p rim era , bajo las condi
ciones establecidas en el pliego que después se expresa
r á ,  y sobre el tipo de 993.689 escudos 498 milésimas, 
que es la cantidad que se ha  considerado en v e n ta , ca
pitalizados sus productos al 3 por 100, deducida de los

mismos la respectiva contribución que en el presente j 
año económico las a fec ta , en esta forma ;

Esgs. Mils.
Casa B lan ca ......................................................... 105.447,366
Portacocli........................................ »»» ..» . * . 679.813,133
Pobleta ».......................... *..............   32.914,133La T o rre ........................     276.814,866

993.689,498
El acto ten drá  lugar en mi despacho , á las doce de 

la m añana del dia 15 de Noviembre próximo.
Y para que conste á los efectos oportunos se inserta 

el presente y el pliego de condiciones en este periódico 
oficial.Valencia 29 de Octubre de 1866.= Pedro  Lúeas No
gueira»
Pliego de condiciones para la subasta de fincas rústicas 

nombradas masías de Portacceli, Casa Blanca, La Torre y Pobleta, q u e %ha\de celebrarse sim ultáneam enU  eh 
las Administraciones de Hacienda pública de Madrid y 
de V alencia , á las doce de la m añana del 15 de No
viembre p róxim o , para pago de débitos al Tesoro p ú 
blico»
1.* No se adm itirá postura alguna que no cubra el 

total tipo fijado para la subasta á cada una de las fincas 
ya nom bradas de Casa B lanca, Portacocli,' La Torre y 
Pobleta.

2.a Hallándose clasificadas y váldrádás separadam en
te las cuatro m asías que ée re m a ta n , sera preferida la 
proposición que com prenda todas e lla s , y en su caso la 
que m ayor núm ero de fincas abrace; pero sin que de 
no presentarse proposición del genere* indicado déje dé 
ser atendida , súrtiendo efecto legal las que se refieran 
separadam ente á cada una de las fincas.

3.a El acto será presidido por el Sr; A dm inistrador 
de Hacienda de cada pna de las p rov incias; con asisten
cia del Oficial pifimero In terven tor y Escribano de R entas.

4.a Las proposiciones podrán presentarse por escrito 
en pliegos cerrados, ó ser orales de no haber las prime* 
ras. De presentarse por escrito y aparecer^ dos igua
les, podrán m ejorarlas los postores por térm ino de una 
h o ra ; pero en ningún caso se cerrará él rem ate á favor 
dé la proposición m ejorada hásta conocer el resultado 
obtenido en cada una  de las Adm inistraciones.

5.a No presentándose proposición en pliegos cerra
dos, las que.se formalicen serán oralés; durando Una ho
ra , finalizada la cual declarará admisible el Sr. P resi
denta la qüe represénte m ayor cantidad , pero sin que 
produzca adjudicación hasta  él conocimiento que queda 
an teriorm ente indicado;

6.a Lá persona que ai darse por term inado el acto 
del rem ate en cualquiera de los puntos en que se cele
bra la subasta resulte ser el m ayor postor, quedará obli
gado á depositar en el mismo d ia ; si es ho ra  h á b il , ó 
prim era del siguiente en la Caja de Depósitos de la Te~ 
Odrería de provincia el 2 por 100 en m etálico ó papel 
de la D euda, equivalente de la cantidad por que haya 
hecho su proposición, el que continuará en depósito 
como necesario hasta tan to  se ingrese en el Tesoro el 
im porte total por que se haya adjudicado el remate;

7.a El depósito que se previene en la an terior condi
ción será devuelto al que ho se lé adjudique el rem ate 
tan  luego como sea conocido el resultado de las dos su
bastas, y el de la persona á cuyo favor tenga lugar la 
adjudicación continuará en aquel concepto hasta el in 
greso total, sirviendo la garan tía  para tom arse en cuen
ta al verificarlo por completo si hubiese sido constituido 
en metálico»

8.a Q uedará obligado el rem atante en el térm ino de 
15 dias después de notificado como tal á ing resar, b.en 
en la Tesorería de Madrid ó de V alencia, la cantidad 
im porte del remate.

9.a P ara  hacer proposiciones á la subasta se hace ne
cesario , cuando sea en pliegos ce rrad os , acom pañar el 
docum ento que acredite el depósito de 400 escudos, y siendo orales que se presente fiador de abono á satis
facción del Sr. P residen te del rem ate.

10. Serán de cuenta del rem atan te  los gastos que 
ocasionen la subasta y escritu ra  de com pra-ven ta.

Adicionales.
1.a El rem ate en cuanto á la adjudicación no causa

rá  estado sino cuando el expediente de subasta sea apro
bado por el Excmo. Sr. G obernador de la provincia de 
Madrid.2.a Las designaciones de las fin ca s , su clasificación 
y detalles estarán  de manifiesto desde la publicación de 
este anuncio en las respectivas A dm inistraciones , en 
consonancia de los preceptos del párrafo tercero , tit. 2.° 
del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

Y 3.a Los pliegos cerrados serán adm isibles hasta  
media hora antes del rem ate , entregándolos en el des
pacho de la A dm inistración de Hacienda pública de las 
dos m encionadas provincias.

Valencia 29 de Octubre de 1866 .= P edro  L. N ogueira.
Modelo de proposición.

D ..  ., vecino d e . . . . ,  habitante e n . . . . ,  c u a r to . . . . ,  
enterado del pliego de condiciones publicado por la Ad
m inistración de Hacienda pública de Valencia en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  del d ia  d e . . . . ,  hace proposición á
la m asía titu la d a  , térm ino d e . . . . ,  provincia de Va
lencia , p o r  escudos.

Valencia (fecha y firma).

PRO VIDENCIAS JU D IC IA LES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por p rov i

dencia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico de esta corte, se ci
ta , llama y emplaza por término de 10 dias, cornados desde 
que se inserte este anuncio en la G a c e t a , á los parientes de 
D. Manuel María S aaredra, natural de Sevilla, que falleció en 
esta corte en 27 de Junio de 1850; á los de su esposa Doña El
vira Bolaños, natural de Andújar, también difunta, y  á los de 
Doña María Pimentel, natural de Cádiz, que en el año de 1841 
vivia en la calle de las H uertas , para que se presenten en la 
Vicaría, en donde el Notario mayor D. Segundo de la Cuerda 
les enterará de un asunto que les puede interesar.

Madrid 30 de Octubre de 1S66.=Segundo de la Cuerda.
2524

En virtud de providencia del Sr. D. José Espada Novoa, Juez 
de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, re 
frendada por el Escribano de número de la misma D. Vicente 
Reyter, se rem atarán en subasta pública el dia 10 de Noviem
bre próximo venidero, á la una de su tarde, en la Audiencia de 
S. S. y á voluntad de sus dueños, la casa sita en Madrid y su ca
lle de la Cava baja, con accesorias á  la alta , distinguida por la

prim era con el número 41 moderno, y toda ella con el 8 anti
guo, de la manzana 149, que tiene de sitio 996 piés cuadrados, y 
á la que se la ha dado de valor Í80.000 rs. vn.; y un solar sito 
en esta dicha corte y su calle de Juanelo, núm. 14 moderno, de 
la manzana también 14, que tiene de sitio 2.964 piés cuadradoá, 
tasado en la cantidad de 118.600 rs.: no se admitirá postura que 
sea menor á la tasa, y se previene que para tom ar,parte en di
cha subasta se consignarán préviamente en la sala del Juzgado 
por cada uno de los licitadores la suma de 3.000 rs., siendo de 
cuenta del rematante el pago del derecho de hipotecas y los de
l a  c o p i a  d e  l a  escritura de enajenación que en su día haya de
otorgarse.

M adrid 29 de Octubre de 1866 —Reyter. 2510
Por el presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Don 

Antonio María de P rida, Magistrado de Audiencia füefa de M a
drid y Juez dé prim era instancia del distrito del Hospital de es
ta corte, se sacan á la venta en pública subasta varios muebles, 
que han sido tasados en la cantidad de 173 escudos; para cuyo 
remate se ha señalado el dia 9 de Noviembre próximo y hora 
de las doce de la m añana, en él referido Juzgado del Hospital, 
advirtiendo á los que deseen interesarse en su adquisición que 
dichos muebles estarán de manifiesto en la calle de Pelayo, nú 
mero 63, cuarto cuarto.

M adrid t i  de Octubre de 1866.=E1 Escribano actuario, Ce
lestino de FloréS;

Por providencia del limo. Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, 
y para paga de responsabilidades pecuniarias én que está conde
nado Agapito de la Vega, se saca á publica subasta una casa de 
sü pertenencia , situada en el paseo Im p eria l, ó sea Ronda de 
Segovia, señalada con el núm. 22, comprendiendo el cuadriláte
ro irregular que le sirve de planta 5.665 y medio piés cuadra
dos: ó sean 439 metros 483 milímetros, la cual fué retasada en 
30.080 rs., á rebajar cargas. Sé ha señalado para el remate el dia 
26 de Noviembre próximo, á la una de su tarde,’ en la sala-au
diencia de dicho Juzgado, situado en la calle de la Magdalena
número 13, cuarto principal.

LoS que quieran interesarse en la subasta y  necesiten más 
datos podrán acudir á la Escribanía de D. Antonio Burruezo, 
que la tiene en el local del referido Juzgado, donde radica el ex
pedienté, y  se les faci itarán los que del mismo resultan.

Madrid 28 de Octubre de 1866» 2527
D. Gregorio Muñoz, Juez de primera instancia del distrito del

Hospicio de esta corté/
Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez y 

iérrrlinó dé cinco dias, contadas desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto, á los Sres. Pinto Perez, Alklich y com
pañía, cuyo paradero se ignora, pará que dentro de dicho térm i
no comparezcan en el referido Juzgado y E s c r i b a n í a ^  de actua
ciones de D; Juan Vallejo á contestar la demanda íñí?rpuesta 
contr a los mismos por D. Luis Calvo y  Agár sobre restitución 
de 939 quintales 86 libras de plomo, ó pago de su precio subsi
diariamente; b^jo apercibimiento que de no com parecer dentro 
del referido término se declarará por conte-tada la expresada 
demanda, y seguirán los autos en rebeldía con los estrados del 
TÍribunai al tenor de lo dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo 232 de la ley de Enjuiciamiento civil. 2519

Madrid 29 de Octubre de 1866.
D. Francisco Martinez E sp inosa, Juez dé prim era instancia 

del partido de Castro-Urdiales.
Por el presente hago saber á los que se consideren con de

recho á los bienes que p»r su muerte ha dejado Doña Luisa de 
Chaves y González, natural de Valladolid, que en el término de 
30 dias, á contar desde la publicación de este edicto en el Bole
tín ofic ia l  de aquella ciudad y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re
senten en éste Juzgado á deducir en forma sus acciones ; con 
apercibimiento de que pasado sin hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lu g a r , pues así lo tengo acordado en el expediente 
que estoy instruyendo con motivo de haber fallecido en esta 
villa soltera, y sin aparecer disposición testamentaria.

Dado en Castro-Urdiales á 23 de Octubre de 1866.=Francis- 
co Martinez E sp inosa.= Por su m andado, Francisco Santa Ma
rina.  2521

D. Faustino Novoa y V arela, Juez de prim era instancia de 
la villa de Becerreá y su partido.

Por el presente se hace público y notorio que en este Juz
gado y por la Escribanía del que autoriza se sigue juicio vo
luntario de testamentaría promovido por D. Benito Rodríguez, 
como Procurador de Andrés López y su mujer Cristina Otero 
González, vecinos del lugar de Vega, parroquia de Santa María, 
de Ferreiros, distrito de Paradela, en el partido judicial de Sar
ria , d-> la herencia Pincable de Isabel González, vecina que fué 
de San Pedro de Santa Cruz de Sobrado de Picato, distrito de 
Neira de Jusá, en este partido, la cu ú  dejó por hijos á la citada 
Cristina, Manuela y Manuel Otero González, este vecino de 
dicho Sobrado, y la Manuela de ignorado paradero ; cuyo juicio 
voluntario de testamentaría fué admitido por el auto que dice 
a s í :

Auto.—Se há por prevenido el juicio voluntario de testa
mentaría de la fincabilidad de Isabul González; cítese para él á  
Manuel y Manuela Otero y Domingo Páramo, á la Manuela por 
edictos que se fijen en esta villa é inserten en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , atendiendo á su ig
norado paradero, y al Promotor fiscal miéntras no se p re ;entan; 
y procédase al recuento de los bienes muebles, semovientes, 
frutos y papeles quedados de la Isabel González, librándose 
para todo ello los despachos precisos.

Juzgado de prim era instancia de Becerreá 12 de Agosto de 
1 S66.=Novoa.=Ante mí, Domingo María Gómez.

Y para que el presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
según lo mandado en el auto inserto, por el cual se cita en forma 
á la Manuela Otero González á fin de que se persone á los autos, 
si lo tiene por conveniente, bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar en derecho, se expi
de al efecto, estando en la villa de Becerreá á 22 de Octubre de 
1866.=Faustino N ovoa.=D e mandado de dicho señor, José 
M. Gómez. 2518

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según noticias de Dresde, fecha 27, lia quedado disuel
ta en v irtud  de Real decreto la comisión encargada de la 
A dm inistración de Sajonia. M. de Nostiz h a  sido nom 
brado M inistro del In terio r.

-i fné invitado  á com er aquelSSl Gobernado* p rusiano  fue mviu*
dia con el Rey. » ~ a » V iena haberse  publicado Con fecha anuncilan “ fl it ivo del escrutin io  ge- so lem nem ente el resu ltado  d plebiscito , el cual haneral referente a lav o tac io n  P t m a tjv0 y 67 enobtenido 65 1 .758  v o to s  e n  s e n tm o  anr
c o n tra r io . •nt • Víctor M a-E1 dia 7 del P™ximo/ ° ^ ie™ ^ e „ v ln e ¿ ia .  E1 4

E n tre  los arreglos me*» im portan tes acordados P<V* 
P u e rta  y  el P rínc ip e  Carlos d e R u m a n ia  ^ h a l l a d *  
que los d e s c e n d i e n t ^ d i r e c t o s c o m o  Príncipes
S u e í t ^ r i o .  S e ím b t m ífuerza del ejército  o .La^reg ^  ^  ^
n e tan o  h a  sido concedida a l . -  ^  Tam bién se leprohibe crear condecoraciones r u ^ e  ^  adm inistra- 
h a  concedido el derecho de aj p  i . : as- vecinas , de- tivos, pero no políticos, con las P o \ enciaplphrados ante_ clarándose no obstan te en v igor os 
riorm ente.N oticias oficiales recib idas en que el ejército turco-egipcio  h a  ^ te n id o  u n a

alg unas fragatas, conduciendo p a rte  de la u u a n u a  m  
Deríal.- Según noticias de origen g n e g ¿ , lo c n s t anos arma 
dos habían  derro tado  á  la guarnicióni tu rca .jun te^a  m  
dovisi, en Epiro. D.cese que el RecaudauOT tu rc o ü a  srto 
asesinado en V alona; que es m uy  g r a n d e  »5 ex e iteo m  
en todo el E piro, y que los cristianos se m egau P g
108 L7p” n‘S'a. Atenas escita .1 S f tte u n a  política re s is te n te , y propone la  organización de 
dos cam pam entos en la fro n te ra  tu rca . aSegún noticias de la m ism a capital se v en aea ra  a- 
m ediados de N oviem bre la ap ertu ra  de las Camaras. El 
T eniente General K olokotronis h a  sido .n0™b™<11° rpP[®' sen tan te  del R ey pa ra  asistir al casam iento de la Prm
cesa DagmaLNoticias particu lares de Trieste fecha 27 referentes 
al a rm am ento  de la co rbeta  Ehsabetta, s e g u r a n  que las 
últim as instrucciones env iadas de Viena a Comand 
te de aquel buque le prescriben hacerse a la m ar en la 
p resente sem ana con rum bo á V e ra c ru z , a ñ u  de reem 
plazar á la corbeta de vapor Dándolo, que se halla
Méjico hace dos años. f # oíDesde el advenim iento  del P rincipe MaxiíJn a T reno m ejicano , A u stria  h a  tenido constan tem ente un 
buque de g u e rra  estacionado en el Golfo  ̂m ejicano. 
C om andante de la Elisabetta  h a  recibido orden de q 
se disponga á perm anecer dos años en la costa ue 
jico.

B O LE TIN  DE TEATROS.

L a función que íav o  lu g a r an tean °che  en °1 coliseo 
del P ríncip e , y en la cual tom o parte el poeta Z om lla , 
fué h o n rad a  con la presencia de SS. M M .y-A .. 
ta  Doña Isabel, quienes p e rm a ti^ te ro n  e>Q p f ¿ ta  el final del espectáculo. En uno ¿ e  los en treactos 1ue 
llam ado el Sr. Zorrilla por SS. M M ., q u in e s  le d in 0ie 
ron las m ás lisongeras palabras.
  L a  salida de la  S ra . P enco  h a b i a  atra íd o  an oche
inm ensa y escogida co ncurrencia  al T eatro R ea \ . u  
célebre a rtis ta  tiene num erosos apasionados en e i p u  
blico m adrileño, y ay er justificó las sim patías que este 
siente hácia ella. E n  toda la Lucrecia Borgia se m antu
vo á su a ltu ra  acostum brada como actriz y como can
tante; pero en el dúo finál arrebató  al auditorio  por su 
expresión drám atica, por su sentim iento  y por su m aes
tría . Después de bajado el telón fué Jlam ada tres vece á la escena en com pañía de F ra sch in i, quien tam bién 
m ereció tan  lisonjera ovación. E l papel de Genaro e 
uno de los que m ejor desem peña el famoso te n o r , y 
anoche en el dúo con L u crec ia , en el terce tto  y en e 
finál produjo verdadero  entusiasm o.

L a Biancolini hizo alarde de su m agnifica \o z  en la 
parte  de Orsino , y dijo el brindis con gracia y buen es
tilo. E l SY de B assini no descom puso el c u a d ro , y la 
orquesta y  los coros estuvieron tan  acertados como 
suelen. _ . , ^  ~SS. MM. la R e in a  y el R e y , y S. A .#la Tnfanta Dona Isabel aparecieron en su palco al t e r m i n a r  el acto pri
m ero , y no lo abandonaron hasta  después u9 conclui
da la  ópera.R éstanos solam ente ah ora  felicitar á la  em presa por 
su actividad y por su tino en disponer las funciones, 
después de haberse hecho acreedora á n u e stra  g ra titud  
y á la del público por hab er presentado u n a  de las me
jores com pañías líricas que hem os oído en el lea tro  
Real.

A NU N C I O S.
COLECCION L E G ISL A T IV A  DE E S P A Ñ A .-S E  HA 

publicado el tom o 95 de decretos y R e a l e s  órdenes, cor
respondiente al p rim er sem estre de 1866, hallándose de 
ven ta  en la po rtería  del M inisterio de Gracia y Justicia, 
Im pren ta  N acional y lib rería  de San M artin, al precio de 
22 rs. tomo.

COMISION LIQ UIDA DORA DE LA  CASA  ̂ DE 
D. Ignacio de Jugo .—Se vende en pública y extrajudi- 
cial subasta u n a  casa -p arado r sita en el pueblo de La 
G uardia, provincia de Alava.Los títu los y pliego de condiciones se ha llan  de ma- 
niesto en la plazuela de S an ta  C atalina de los Donados, 
núm . 3, cuarto  tercero derecha.

L a subasta ten d rá  lug a r el dia 44 de N oviem bre, a 
las doce de su m añ an a , en Madrid an te  el Notario Don 
Angel Marcos y B ausa , p lazuela de la L eñ a , núm  2, y 
en L a G uardia an te  el de la m ism a clase D. Ambrosio 
u y d ré s  B lanco. 2400—4

COMPAÑÍA G E N E R A L  DE M INAS EN ESPAÑA, 
en liquidacion, calle del Caballero de Gracia, núm . 23.— 
L a comisión liquidadora de esta Com pañía ha. acordado 
prorogar el plazo concedido para ad m itir proposiciones re* 
lativas á la com pra de las m inas de carbón que posee en 
el valle de S an tu llán  ha sta  el dia 5 de Noviem bre pró
xim o , á la una  de la ta r d e , en cuyo dia se reu n irá  di
cha comisión para ad judicar las citadas m inas al que 
hub iere presentado la proposición que se considere m ás 
ventajosa.

M adrid 30 de O ctubre de 4866.=^E1 Secretario^, Ce
cilio G urrea. 8325

SANTOS DEL D IA. (

Santos Quintín y N em esio , m á rtires , y Santa L uc ila , 
virgen.

C uaren ta Horas en la  iglesia de San Juan  de Dios.

R E A L  O B SER V A TO R IO  D E M AD RID.
Observaciones m eteorológicas del dia  30 de Octubre 

de 1866.

HORAS. B&rómetro /aducido á 0o en tnilímeires
Temperatu

Renunaur.

.ra en grados 

Centígrados.
Direccióndelviento.

Estado 
del cielo.

6  m. 740 63 2 ’ ,7 3a ,4 N......... Celajes.
9 m . 743,69 5 ‘.0 6*,2 N ........ Casi d.a1 2 . . . 743,03 40°,3 42°,9 N . . . . Celajes.3 t .. 742,44 42*3 45°,4 N . O . . Despej.*6 t . . 742,46 8°.6 40° ,7 N . O . . Idem .9 n . 712,86 6° ,5 8 \1 N . O . . Idem .

T em peratu ra  m axim a del d ia............. ¡ 43*,0 ~  4 6 * lf~T em peratu ra  m áxim a al sol................¡ 2 3 a,4 29°, 3
T em peratu ra  m ínim a del d ia .............. ’ 0°,6 0 \ 8

E vapo ración  en las 24 h o r a s . . .  3,7 m ilím e tro s.L luv ia  en id . id ............... . . . . .  »
• e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a
ñana en varios pu n tos  de la P enínsula  y del extranjero  

el dia  30 de Octubre de 1866.

l o c a 

l i d a d e s .

A ltnra  baromé
trica á 'O* y al n i-  

t«1 de 1 mar e n 
milím e -  

trors.

7"/0,5771,3
769,5
774,2

Tem
peratu
ra 6D grados 

cen tesima
le s .

D irec
ción del 
T ie n te .

Fuerza
del

T iento.

Estado 
d el cielo .

Estad* 
de la  mar.

B ilb ao . . .  
O v ied o .. .  
C o ru ñ a .. 
S an tiago .

7.5 ‘ 7 2
43.0 ¡42.0 |

N. O .. 
O . . . .
, 0 ...........|n . o . .

B risa. 
Vien.* 
B risa . 
Calma

Despej.*. 
Id e m .. . 
I d e m .. . 
Idem . . .

P. oleaj.
Bella.»

O p o rto .. . 772,0 44,4 E. S .E B risa . V apores. A .ag it.a
B adajoz.. 759,8 24,0 N......... Id e m . D espej.0. »

San F .a á Á l.a nub .las 8___ 768,7 44,4 N .N .E Idem . Tranq.*
S e v illa . . o 763,7 42,8 N . E . . Idem . N u b e s .. . »

T a r if a .. . . 766,7 49,2 E , Idem . Despej.0. 9

G ranada . 769,8 40,2 S. E . . Calma I d e m . . . *

A lican te  . 769,8 46.8 N. O .. B risa. Cási d.°. Bella.
M urcia . . 770,6 44,8 S. O .. Calma Idem ----- i»

Valencia 770,1 43,8 O ..  . . B risa. Despej.0, B
B arcelona 767,6 13,5 N. O . . V ien .0 Idem ----- Tranq.*
Zaragoza. 767,3 8,0 N . O . . B risa. I d e m . . . . >
Soria. . . . 769,7 6,4 N . E . . Calma Idem . . . •
B ú rg o s .. . 772,6 3,7 N. E . . Idem . Id em . . . i
Valladolid 755,0 5.0 N .E  . Idem Idem . . . 7)
S alam an* 770,0 20,3 S. E . . B risa. C ela jes.. »
M adrid.. . 772,7 6,2 N ____ Calma Cási d.°. B
Cid.-P*eal. 772,5 44,4 N ......... B risa. Despej.0. M
A lb ace te . 774,7 7,5 N.N.O Idem . Idem  . . . w
B re s t á 8. 767,8 42,2 S. O .. V ien .0 C ubierto Gruesa.
B ay.a i d . . 770,0 5,0 E ......... Calm a B rum oso AgitadaCette id . 765,0 42,0 N. O. . B risa. Despej.0 . G. cal".
M ars.a id . 767,3 8,9 N , ., rdem . Id e m .. . . Oleaje.

O B SE R V A T O R IO  IM P E R IA L  DE P A R ÍS .
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 

de Octubre de 4866 á las ocho de la m añana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en m ilím e
tros á 0o y 
al n ivel del 

mar.

T em peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

vien to .
Estado del cielo.

S. Pete rsbu rgo o )) B BS to c k o lm o .. . 770,1 3°,0 E. S .E . Cubierto.V iena................ 7Í59 A 2°,8 E ........... Idem .B e rn a .............. 757,1 4°,7 E .......... Nubes.«G ree n w ic h .. . B M y>
B ruselas. . . . 758.2 5*0 N .N .E . Nubes.D unquerque.. 757,1 8°,0 B B rum a.P a n s ................ 757 4 6°,9 N .N .E . C ubierto .B urdeos........... 756,7 8°,4 N........... Idem.L y o n ................ 757,0 8*.5 N........... Idem.F lo re n c ia . . . . 752.9 44°,0 E ........... Nubes.R om a............... 753,5 40°,4 N. O . . . Cási desp,°Ñ apóles.......... 752.9 13°,8 S. S. O. Nubes.

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A FO S. 
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en n in 

guna provincia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  rem itid os en el dia de ay er por la In 

tervención de A rb itrios m unicipales , la  del m ercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consum o, re
su lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
9.396 arrob as de trigo .
3.448 idem  de h a rina .
6.864 idem  de carbón.

421 vacas, que hacen 49.525 lib ras de peso.
742 ca rn e ro s, que hacen  47.350 lib ras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v aca , de 4,400. á 4,850 escudos a rro b a , y 
de 0,236 á 0,260 escudos lib ra .

Idem  de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añ ejo , de 6,600 á 7 escudos arroba , y de 

0,300 á 0,348 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vend id o ................................ 2.205 fanegas.
P recio m ed io ..................................  5,375 escu d o s .

Lo que se an un cia  al público para su in teligencia.
M adrid 30 de Octubre de 4866.— El A lcalde-C orre

gidor , M arqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 30 de Octubre de 1866.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-25, 

20, 45, 20 y 30 ; no publicado, 34-40; á plazo, 34-20 fin 
cor. vol., y 34-55, 50 , 55, 60 y 70 fin próx. vol.

Idem id. diferido, publicado , 30-40 , 50 , 65 y 75.
Deuda am ortizable de prim era clase, id . , 27-00.
Idem id. de segunda id ., id ., 45-25.; no publicado, 45-00 p.
Idem del p e rso n a l, id., 16-90.
B illetes hipo tecarios del Banco de E sp añ a , publicado , 88-65.

Acciones de carrete ras  g e n e ra le s , 6 por 400 anual, 
em isión de 4.° de A b ril de 4850, de á  4.000 rs ., no pu
blicado, 84-00.Idem  de á 2.000 r s . , id . , 85-75.

Idem  de 4.a de Jun io  de 4854 , de á 2.000 r s . , idem, 
84-00 d.

Idem  de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem . 
75-00 p.

Idem  del canal de Isabel I I ,  de á 4.000 rs., 8 por 400 
a n u a l , p rim era  em isión  , id. 99-00 d.

Idem  id. id ., seg u n d a  em isió n , publicado , 100-90.
O bligaciones generales por fe r ro -c a rñ le s , de á 2.000 

reales, i d . , 62-00*.
Idem  id. por id ., de á 20.000 r s . , no publicado, 60-00.
Acciones del Banco de E sp añ a , i d . , 146-00 p.

CAMBIOS.
L ondres á 90 dias fecha, 49-70 p.
P arís  á 8 dias v is ta  , 5-47 d.

Plazas del reino .
Daño. Beneficio Daño. Beneficif

A lbacete   */2 » L u g o . . - . .  y4 »
A l ic a n te . . . .  » yt M álaga  » y%
A lm ena  » y4 M urcia .. . .  par. »
A vila  par. » O ren se .. . .  » y%
Badajoz  par. » Oviedo par d. »
B a rce lo n a ... » 4 Palcncia . . » ^ d .
B ilbao  » y4p. Pam plona. » 4 p.
B urg os   par. » P on teved .a » y%
C áceres par d. » Salam anca par. »
Cádiz y4 » San Sebas-
C astellon par d. » t ia n   * y4
C iudad-R eal. par. » S an tand er. » %
Córdoba  » % S a n tia g o .. » yx
C o ru n a  par p. » S e g o v ia ...  par. »
C uenca par p. » Sevilla  par d. »
G erona  » y4 S o r ia   » y%
G ranada  » %d. T arragona. »
G u adala jara . par. » T e ru e l  » y%
H uelva  par. » T o ledo .. . .  par. ,
H uesca  » % V a len c ia .. »
Jaén ....................  » 4 d. Valladolid. > y4d,
L eón   » y¡ V itoria  > yt
L érida  » y4 Z am ora .... par. »
L o groño . . . .  » % Z a rag o za .. » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres 27 de Octubre. — I n te r io r , 34-25.—Diferi
da , 32.

A m sterdam  27 de Octubre. — D iferida, 34
Londres 27 de Octubre.—C onsolidados, 89 */8á89  JJ.
P a rís  27 de Octubre.— In te r io r  esp añ o l, 32 5 .̂— 

D iferida , 32.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y m edja de la noche.— 
F un ción  20 de abono. —Poliuto  , ópera en tres  actos.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y inedia de la 
noche. — F unción  33 de abono. — T urno  im par y 3.° de 
tres.— D. Juan Tenorio , d ram a religioso fantástico en 7 
actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ooho y media de la 
noche. — F un ció n  45 de abono. — T ercer  turno. Sue
ños y realidades, d ram a nuevo en tres actos. A l año 
de estar casados, pieza en un  acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r il e ñ o s  ( án tes  de Varie
d ad es).— A las ocho y m edia de la noche. — Función 
im par.—T ercer tu rno . — Ultim a representación de Los 
cómicos de la legua , zarzuela en tres actos.— Cubiertos á 
cuatro rea le s , zarzuela nueva en un  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se h a  recibido el anuncio.


